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SU M A R I O

Ministerio de la Gobernación.
l íe c r e lo  aprobando ¡a agrupación de 

¡os Apuntamientos de H uérieles y  
T anine; Alcubilla de Avellaneda y  
A lcoba de la T orre , todos de la 
provincia  de Soria.— Página 1714.

'Otro ídem la disolución  de la agrupa
ción  de los Ayuntam ientos de Arra- 
baldé y Alcubilla de Nogales.— Pá
gina 1714.

Otro ídem la agrupación de ios Ayun
tamientos de Laguna Seca y tíeteia , 
de la provincia  de Cuenca.— Página
1714.

O ir o ídem la d isolución  de la agrupa
ción  de los Ayuntam ientos de Mal
eas y Pean.— Página 1714.

O tro ídem id. id. de los Ayuntam ien
tos de Portillo de Soria y Villa seca 
de ArcieL— Página 1714.

M inisterio de I nstrucción publica. 
y Bellas Artes.

'Decreto declarando jubilado a D. Ma
nuel Rubio Borrás, funcionario del 
Cuerpo facultativo de A rchiveros, 
B ibliotecarios y  Arqueólogos, afecto  
a la Biblioteca de ¡a Universidad de 
B arcelona.— Páginas 1714 y  1715.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

''Orden circular disponiendo que la 
aclaración efectuada por la Real or
den de 23 de Marzo de 1928, en la 
tarifa 1.a de las aprobadas por Real 
d ecreto  de 1.° de D iciem bre de 1922, 
quede sustituida por ¡a -contenida 
en la escala que se inserta.— Página
1715.

Ministerio de Hacienda.

'Orden desestim ando las instancias que 
se indican suscritas por D. Carlos 
Gutiérrez, P residen te del Gremio de 
Vaquerías, de Madrid, y D. F ran a s- 

’co  Farinós, en nom bre del Gremio 
de P roductores y  L ech erías, de Va
lencia.— Páginas 1715 y  1716.

Otra declarando no proced e  la crea
c ión  de la patente que se indica , y  
disponiendo se agregue una nota al 
epígrafe  30, de la secc ión  2A, de la 
tarifa 1.a de la Contribución  indus
trial, conceb ida  en los térm inos que 
se insertan,— Página 1716.

Otra creando con  carácter provisional 
el epígrafe  12, de la clase 8.% tari
fa 2A de las unidas al vigente R e
glam ento de la Contribución  indus
trial.— Páginas 1716 1/1717.

Otra declarando no procede la asimi
lación solicitada, porque ¡a venia al 
por m ayor de tacones de goma para 
el calzado está com prendida en cual
quiera de ¡os epígrafes 2 ó 3, de la 
clase 8.% de la sección  1.a, de la la- 
rifa IA, y  disponiendo que el ep í
grafe  13, de la clase 11 A, de la m is
ma sección  y tarifa, quede redacta
do en la form a que se indica.— Pá
gina 1717.

Ministerio de la Gobernación.
Orden nom brando en virtud de con 

curso a D. Tomás Pesel A leixandre 
para el cargo de Inspector provin 
cial de Sanidad de Valencia.— Pá
ginas 1717 y  1718.

Otra ídem id. id. Ayudantes, de Sec
c ión  del Instituto Nacional de H i
giene a D. L orenzo Bviz de Arcan
te y D. Pedro Clem ente Mariana,—  
Página 1718.

Otra disponiendo que los Ayuntam ien
tos correspon dientes a los partidos 
farm acéuticos que se m encionan, de 
la  provincia de Albacete, consignen  
en sus próxim os presupuestos las 
dotaciones necesarias para atender 
los servicios de ¡as In speccion es  
farm acéuticas m unicipales. — Pági
na 1718.#-

Otras relativas a clasificación  de parti
dos farm acéuticos de ¡os Ayunta
m ientos que se m encionan de ¡as 
provincias de Avila, Salamanca y  
Albacete.-—Páginas 1718 y  1719.

Gira autorizando a ¡as D iputaciones 
de iodos las provincias para que 
concedan perm isos a ios M édicos  
dependientes de las mismas, a fin  
de que puedan cou ciin  ir a la Asam
blea que se h a .d e  celebrar en esta 
z&miid en. los días 13 ¡j siguientes

del mes actual, organizada por e l  
Consejo general de los Colegios Mé
d icos Españoles,— Página 1719.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden d isponiendo que el Patronato  
de Cultura ceda, con  carácter pro
visional, ' a la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario de Valencia los 
locales necesarios para el inm ediato  
funcionam iento de referid o Centro 
d ocente.— Página 1719.

Otra ídem se libre, a justificar, la can
tidad de 12,900 pesetas a favor de 
1). Rufino González P oved an o , Ha
bilitado del Centro de P erfecc ion a 
m iento O brero de Madrid.— Página 
1719.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régirnen de p ro tección  social a ¡d 
familia a los obreros que se m en
cionan.— Páginas 1719 a 1725.

Gira declarando anuladas cuantas e lec 
ciones y designaciones de Vocales 
electivos de las D elegaciones loca
les y provinciales del Consejo de 
Trabajo se hayan efectuado con  
posterioridad  a la fecha  de 19 de 
Junio de 1930, ?/ que la constitución  
de tales D elegaciones se ajusfe a lo 
prescrito  en las d isposiciones tran
sitorias ÍA y 2A de dicho Reglam en
to.— Páginas 1725 y  1726.

Otras d isponiendo que los Jurados 
m ixtos que se determ inan se com 
pongan de cin co  Vocales efectivos  
c igual núm ero de suplentes de cada 
renreseniación . —  Páginas 1726 ct 
1728.

Otras nom brando a los señores que se  
m encionan Vocales efectivos y su
plentes de los Jurados m ixtos que 
se indican.— Página 1728.

Otra dejando sin efecto  la de 9 de Fe
brero próxim o pasado, en lo que se 
indica, relativa a la constitución  del 
Jurado m ixto de E xplotaciones au- 
criliares de la Minería, de Melilla.—  
Página 1728.

Otra disponiendo funcionen  con auto
nomía e. independencia  ¡as Seccio-
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, nes que se mencionan del Jurado 
V - m ixto de Vestido y Tocado, de Ma

drid.— Página 1728;
'Otra ídem que al pvocederse a ¡a re

novación de las representaciones 
patronal ¡j obrera del Jurado mixto  
de Transportes, de V aliad olí d, se 
habrá de constituir con dos Seccio
nes, mía Te Tracción a sangre ij 
otra de Tracción mecárnea.-—Pági- 
nas 1728 y 1729.

ídem se constituya en Otiadah. ja
ra un Jurado mixto de Electricidad. 
Página 1729.

'Otra ídem quede constituida en la for
ma que se índica la Sección de Tra
bajo de gorrería a domicilio, dentro 
del Jurado mixto aue se indica, de 
M advid.^Págiita  1729.

'fjtra ídem se constituya en la forma 
que se indica el Jurado mixto de la 
Propiedad rústica, de Valencia de 
'Alcántara.—Página 1729. 

fOíra ídem id. ki. del partido judicial 
de Sos (Zaragoza).— Página 1729. 

'Otra determinando ¡a forma en que las

Empresas' mineras han de contri
buir al sostenimiento de los Orga
nismos paritarios de ¡a industria .— 
Páginas 1729 y  1730.

Otras nombrando para ¡os cargos que 
se indican, de los Jurados m ixios 
que se mencionan, a los señores que 
s e expresan.— Página 1730.

Otra (rectificada) disponiendo quede 
constituido en la forma que se indi
ca el Jurado m ixto de la Industria  
Hotelera, de Valla dolid . — Página 
173-0.

Ministerio de Agricultura, Industria 
 y Comercio.

Orden disponiendo que el Consejo de 
Industria cese de entender en iodo 
cuanto se relacione con ¡os asun
tos de personal de los Cuerpos de 
Ingenieros y Ayudantes Industria
les.—Páginas 1730 y 1731.

Otra aclarando en ¡a forma que se 
indica la Orden de 17 de Junio de 
1932, sobre provisión de destinos

en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes.— Página 1731,

A dm inistración C entral.
'Gobernación. ¡— Dirección general dé 

Administración. — Nombramientos 
de Interventores de fondos m unici
pales.— Página 1731,

Anunciando ¡a fusión de los Ayunta
mientos de Villaverde de Arcayos ij 
de Cíístrmmidarra, y que en ¡o su
cesivo el nuevo Municipio de deno
minará “Villaverde de Arcayos”,— 
Página 1731.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Dirección gene-* 
ral de Prim era enseñanza. — Nom
brando a D. Antonio Montilla Be ni- 
tez Maestro de la Escuela prepara
toria del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Jaén.— Página 
1731.

Relación de Escuelas vacantes.—Pá
gina A l  31.

A n e x o  ú n ic o .
S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa la  d e  lo  C iv il  d el» 

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliego 27,

M IN ISTER IO  D E LA  G O BER A N C IO N

DECRETOS

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del .de la Go
bernación,

Tengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

I 'Ayuntamientos de Huérteles y Tanine, 
i 'Alcubilla de Avellaneda y Alcoba de la 
Torre—pertenecientes todos a la p ro
vincia de So fia—, para sostener un Se
cretario cada una de dichas agrupacio
nes.

Dado en Madrid a dos de Marzo de 
joi! novecientos treinta y dos.

HICETO ALCALA-ZAMORA: Y TORRES
!
\ ELMiudstro tle la Gobernación,

S a n t ia g o  ■ Ca s a r e s  Q u ir o g a

D e conformidad con el Consejo de
¡Ministros, y a propuesta del de la Go-
• G e m a c i ó n ,

Tengo en decretar lo siguiente: 
i aprueba la disolución de la agru-

• pación de los Ayuntamientos de Arra
balde y Alcubilla de Nogales acor
dada para sostener un Secretario co
mún por Real decreto de 22 de Mayo 
ele 1928, derogando el mismo para 
¡que puedan sostenerlos independien
tes y siempre que-se abone a los de
crétanos los haberes legales que co
rresponde con arreglo a la escala de] 
articulo 37 del Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de Agós-

a lo- de 1928 y se respeten los dere- 
,i chos pasivos adquiridos por el fundo- 
'% Bario o funcionarios que hubieren des- 
ai ürepeñadq la- &erete\í& común.

Dado-cn Madrid a' dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos.

NíCETO • ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se a p r u e b a la agrupación de los 

Ayuntamientos de Laguna Seca y Be
teta, de la provincia de Cuenca, para 
sostener un Secretario común.

Dado en Madrid a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos.

RICE'TO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la disolución de la agru

pación de los Ayuntamientos de Mai
ca y PIou , acordada por Real decreto 
de 19 de Febrero de 1929 para sostener 
mí Secretario común, derogando el 
mismo para que puedan tenerlos inde
pendientes, siempre- que se respeten 
los derechos pasivos adquiridos por el 
funcionario o funcionarios que hubie
ren desempeñado la Secretaría común 
y se consignen en presupuestos los ha
beres legales que a cada Secretario co
rresponden con arreglo a Iv, escala del 
artículo 37 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Dado en Maca-id a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Casares Qumom

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo' siguiente:
Se aprueba la disolución de la agru* 

pación de los Ayuntamientos de Porti
llo de Soria y Villaseca de Arciel, dé 
la provincia de Soria, aprobada p'araí 
sostener un Secretario común por Rea!, 
decreto de 26 de Agosto de. 1325, de** 
rogando ei mismo para que puedan; 
sostenerlos independientes, siempre 
que se abonen a los Secretarios los ha
beres legales que les corresponde con, 
arreglo a la escala del artículo 37 del 
Reglamento de Empleados m unicipa
les de 23 de Agosto de 1924, y que se 
respeten los derechos pasivos adqui
ridos por el funcionario o funciona
rios que hubieren desempeñado la Se
cretaría común.

Dado en Madrid a dos de Marzo dé 
mil novecientos treinta y dos.
. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro dé la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s . Q u ir o g a

M INISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLI CA Y BELLAS ARTES

   ó
i , -

DECRETO
Como Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y a tenor de lo 
dispuesto en la base octava de la Ley 
de 22 de Julio de 1918, y artículo 83 
de su Reglamento de -7 de Septiembre 
del mismo año,

Vengo en, declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y a partir del día 3 de-Marzo 
próximo, en que cumple la edad regla-
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mentaría, al funcionarlo del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, D. Manuel Rubio Bo
rras, afecto a la Biblioteca de la Uni
versidad de Barcelona.

Dado en Madrid a veintinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.

NTCKTO A LC AL A - Z A110  R A Y TORRES

El Ministro de Instrucción publica 
Y Bellas Artes,

F e r n a n d o -  b e  l o s  'R í o s  U k b u t l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Vísta la consulta for

mulada por el Ministerio de la Gober
nación, solicitando disposición de ca
rácter general sobre los honorarios de 
los Arquitectos en proyectos que exce
de su presupuesto de un millón de pe
setas, con ocasión de dudas surgidas 
en-la cuenta presentada por un Arqui
tecto de dicho Ministerio a un trabajo 
encomendado por la Dirección gene
ral de Sanidad; y

Resultando que la-tarifa prim era de 
las aprobadas por Real decreto dé t.° 
úe Diciembre de 1922, correspondien
te a trabajos de los .Arquitectos por 
obras de nueva planta, estable ce los 
siguientes tantos por ciento:

Hasta 1.000.000 de pesetas, prim er 
grupo, 1 por 100; segundo, 2; tercero, 
3; cuarto, 4; quinto, 5; sexto, 6; desde 
2.500.000 pesetas, 0,50; 1,50, 2,50, 3,50,. 
4,50, 5,50, respectivamente.

Resultando que el Real decreto-ley 
de 6 de Enero de 1927, adaptó las ta
rifas aprobadas por el anterior Real 
decreto, con las reducciones que en el 
mismo se indican, a los honorarios de 
los Arquitectos por trabajos profesio
nales que afecten al Estado, Provincia, 
Municipio u Organismos adm inistratR  
vos de carácter público:

Resultando que a virtud de consul
ta del Ministerio de Instrucción públi
ca sobre tanto por ciento aplicable a 
los honorarios que por dirección de 
obras corresponde percibir a los Ar
quitectos que están al frente de aqué
llas cuando el importe de su ejecución 
m aterial pase de un millón de pesetas, 
sin llegar a 2.500.009, la Real orden 
circular 516, de 23 de Marzo de 1928, 
de esta Presidencia, dispuso que “en 
el indicado supuesto, rijan  los tipos 
inmediatamente superiores a los asig
nados a obras que excedan de 2.500.000 
pesetas, o sea del 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
por 100, respectivamente, para las 
obras correspondientes a los £TU*

pros primero, segundo, tercero, cuar
to, quinto y sexto de la tarifa p ri
meras conteniendo los honorarios co- 
rrespoidientes a obra de nueva plan
ta que insería el referido Real de
creto, siempre que dichas obras se 
costeen por particulares, pues tratán
dose de obras que se costeen con fon
dos del Estado, la Provincia, el Muni
cipio o los Organismos adm inistrati
vos, habrán de ajustarse a lo precep
tuado por el Real decreto núm. 34, de 
.6 de Enero de 1927, que subsiste inte
gramente vigente:

Resultando que, solicitado informe 
del Colegio oficial de Arquitectos de 
Madrid, manifiesta el misino que se 
venía subsanando la omisión observa
da en la tarifa, interpolando entre los 
coeficientes fijados en la correspon
diente columna, un nuevo coeficiente 
que se obtenía en función del presu
puesto de la obra, acompañando la 
oportuna escala:

Considerando que es evidente la 
omisión padecida en la redacción de 
la escala de la tarifa prim era del Real 
decreto de L° de Diciembre de 1922, 
ya que empleando la locución adver- 
vial “hasta” para las cantidades que 
no excedan de un millón de pesetas, 
usa después, inmediatamente, a conti

nuación, la ie  “desde”, para da dos 
millones quinientas mil pesetas; en 
adelante, dejando, por tanto, sin indi
car el tanto por ciento aplicable pará 
las comprendidas entre una y otra can* 
tifiad, o sea las que pasando de uüj 
millón de pesetas no lleguen a dos mi
llones quinientas mil.

Considerando que, siendo así, la1 
Real orden de esta Presidencia de 23 
de Marzo de 1928, fué adecuada, eií 
cuanto a la necesidad de la aclaración! 
pero se apartó del ritmo marcado en, 
la escala de la íriía  prim era del Re&$ 
decreto a  que se refería, incurrien&c? 
en la desannonía im propia de toda es* 
cala, de comprender en un solo tipa 
o concepto las cantidades que pasan* 
do de un-millón de pesetas, no lleguen' 
a 2.500.000, máxime habiendo dedica*' 
do a las anteriores a aquella suma do* 
ce conceptos, lo que hace aún másf 
patente el apartamiento indicado, y  
obliga a esta Presidencia al presentarse; 
ahora ocasión de corregir la anormali
dad observada, a sustituir la aclaración; 
efectuada por la Real orden referida* 
por otra más en armonía con el Reat 
decreto de L° de Diciembre de 1922 y 
consistente, de acuerdo con lo informa
do por el Colegio Oficial de Arquitectos 
indicados en la siguiente escala:

C O S T E  T O T A L  

Pesetas. Pr
im

er
 

| 
gr

up
o

O s

; i s

*'6 8.

C
ua

rto
gr

up
o

Q
ui

nt
o

gr
up

o

S 
e 

x 
t o

 
gr

up
o

, % % % % %

Hasta 1.000.000...... ............ .............. ; i  - 2 3 4 5 6
— 1.375.000................ ............... . 0,90 1,90 2,90 3,90 4,90 5,90
— 1.750.000.......................... ....... 0,80 1,80 2,80 3,80 4,80 5,80
— 2.125.000....... .......................... 0,70 1,70 2,70 3,70 4,70 5,70
— 2.5O0.000.................... ........... 0,60 ; i,6.0 , 2,60 3,60 4,60 5,60

Desde 2.500.000 en adelante.......... ....... 0,50 , 1,50 2,50 3,50 4,50 5,50

En mérito de lo expuesto;
Esta Presidencia ha tenido a bien re

solver:
Primero. La aclaración efectuada 

por la Real orden de 23 de Marzo de 
1928, en la tarifa primera de las apro
badas por Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1922, queda substituida por 
la contenida en la escala precedente 
inserta.

Segundo. La nueva aclaración en
trará en vigor desde su publicación en 
la Ga c eta  de  Ma d r id .

Be Orden presidencial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 22 de Febrero de 1932.

AZAÑA

Señor Ministro de...-—Señores..,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 26 de Febrero del año ac- 
tual, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Base 55, 
de la Ordenación del tributo, aproba* 
da por decreto- de 11 de Mayo de 1826, 
■convalidado por la ley de la Repúhlí- 
ca de 9 de Septiembre último, ha for-; 
mulada el siguiente dictamen:

“Excmo. S r.: Vistas las instancias 
suscritas por D. Carlos Gutiérrez, Pre
sidente del Gremio de Vaquerías de 
Madrid, y D. Francisco F arinós, en
nombre del Gremio de Productores y
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Lecherías de Valencia, solicitando, en 
el fondo, que dicha industria tribute 
exclusivamente por el concepto de es
tablecimiento he venta de leche con 
estable, suprimiéndose la cuota asig
nada por cabeza de ganado con que 
ten la actualidad además contribuye: 

Considerando que la forma de tri
butación más equitativa, por lo que 
se refiere a los producios de la in
dustria, es la que se adapta a los ele
mentos de ésta, y en el caso de que 
se t r í t l c i  es procedente, por tal razón, 
¡gravar la cabeza de ganado indepen
dientemente de la cuota asignada por 
Igual a lodos los industríales dueños 
de vaquerías, cuota que fue rebajada 
de Ja clase 10.a de la Sección 1.a de 
la ían 'a 1.a a la 11.a de igual Sección 
y tarifa de la Contribución Industrial 
y de Comercio, en beneficio de los mo
destos contribuyentes:

Considerando que en el epígrafe 20 
de la clase 3.a de la Sección 3.a de 
nicha tarifa 1.a se grava el suministro 
de leche en las poblaciones, produ- 

. cida .por el.ganado vacuno, asnal, ca
brío o lanar, con- una cuota por ca
beza que guarda la debida proporcio- 

; nalida I según las clases del dicho ga
nado, y si quienes realizan el sumi
nistro no poseen tienda ni despacho 
para la venta de la leche, es induda
ble que deben satisfacer exclusiva
mente la aludida cuota; mas, por el 
•contrario, quienes tengan estableci
miento dedicado al despacho del re
ferido producto deben abonar, ade
más, la respectiva cuota de Ja Sección 
1.a de ia tarifa 1.a a que se refiere el 
Considerando -anterior:

Considerando, en cuanto a la supre
sión que se solicita de la cuota asig
nada por cada cabeza de ganado, que 
no puede estimarse excesiva la canti
dad de 16 pesetas al año fijada para 
cada vaca, cantidad que no supone 
más que el gravamen de poco más ie  
cuatro céntimos al día; y

Considerando que este criterio fuá 
ya sustentado después de un deteni
do estudio del asunto en disposición 
de 6 de Abril de 1927, recaída en so
licitud presentada por el Gremio de 
Patronos vaqueros y expendedores de 
tedie do vaca, de Barcelona,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de di clamen proponer a V. E. la deges
tir melón de las instancias de que se 
h ’■ •oho mérito.”

informándose este Ministerio con 
ql • inserto dictamen, se ha servido 
reí ■ ■ cr como en el mismo se pro-

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Marzo de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. S r. : Conforme a lo acordado 
en sesión de 26 de Febrero del año 
actual, la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la ba
se 55 de la Ordenación del tributes, 
aprobada, ¡por Decreto de 11 de Mayo 
de 1926, convalidado por la ley de la 
República de 9 de Septiembre últi
mo, lia formulado el siguiente dic
tamen :

“Excmo. S r . : Vista la instancia de 
D. J. García Pérez y D. Antonio Haya 
Cogigas, en representación de los fa
bricantes de corcho de Andalucía y 
Extremadura, solicitando que los in
dustriales corcheros sean autorizados, 
con el solo pago de la Contribución 
industrial por máquinas y mesas . y 
como especuladores en corcho, y por 
volumen de ventas, para practicar el 
comercio de exportación al extran
jero del corcho elaborado en plan
chas en sus propias fábricas, y de no 
estimarse esta resolución convenien
te, se acuerde La creación de unas pa
tentes escalonadas en relación con el 
volumen de exportación de aquellas 
planchas por debajo de la patente úni
ca y fija que hoy. existe, o bien se so
meta este negocio de exportación a 
un impuesto gradual según el valor 
de las remesas al extranjero que cada 
Industrial o comerciante lleve a cabo:

Considerando que la facultad de 
exportar al extranjero 1-a.s planchas de 
corcho o los sobrantes de la fabrica
ción del mismo pueden obtenerla los 
especuladores de dicho artículo soli
citando la aplicación de la base 21 
de la Ordenación de la contribución 
industrial, aprobada por Real decre
to de 11 ue Mayo de 1926, que auto
riza al Gobierno para que a los in
dustriales de un solo producto o ele 
producios compren didos en un solo 
epígrafe, como sucede con los de que 
se trata, se les faculte para que pue
dan exportar su propia mercancía al 
extranjero mediante el pago de un 
recargo sobre la cuota que. les está 
asignada por su industria, no infe
rior ai 10 por 100 ni superior al 50 
por 100 de la cuota normal de co
merciante exportador:

Considerando que en el presente 
caso se trata de un producto que, 
como ei corcho, no puede en modo 
alguno , estimarse como artículo de 
primera necesidad en el.,consumo in

terior, y cuya exportación debe ser 
favorecida con la mayor amplitud: 

Considerando que, por lo tanto, se
ría equitativo, y no debe negarse a la 
industria en cuestión la facultad de 
exportar, siquiera sea imponiéndole 
un aumento de cuota, pero no la ín
tegra de comerciante exportador, ya 
que esto último mermaría su desen
volvimiento; y

Considerando que, dada la referida 
autorización, sería improcedente crear 
una patente escalonada con el indi
cado objeto, que no sólo no se ajus
taría bien a la contextura de la con* 
tribución industrial, sino .que-induda
blemente sería más onerosa que el re
cargo antedicho, fijado en el tipo mí
nimo díd 10 por 100 de la cuota de 
comerciante que señala el número 21 
de la Sección 2.a de la tarifa 1.a, tipo 
que, en atención a la naturaleza de 
la mentada industria y de los elemen
tos que la integran, puede aplicarse 
¡por vía de ensayo,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a Y. E. se de
clare que no procede la creación de 
la patente solicitada, y que se agre
gue una nota al epígrafe 30 de la Sec
ción 2.a de la tarifa 1.a de la Contri
bución industrial, concebida en los 
siguientes términos:

Nota .—-Los industriales de los tres 
epígrafes anteriores están facultados 
para exportar al extranjero los géne
ros propios de su especulación me
diante el pago del 10 por 100 de la 
cuota de comerciante del número 21 
de esta Sección que les corresponda 
según base de población.”

Y conformándose este Ministerio 
con el ¡preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el misino se 
propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Marzo de 1932.

p . D.,
YERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 26 cíe Febrero del año ac
tual, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aproba
da por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado por la Ley de la-,Repúbli
ca de 9 de. Septiembre último, ha for
mulado el .siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
I). Salvador Conominas, domiciliado .en 
Barcelona y dedicado, además.de otras 
industrias, al servicio de" conservación
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y lectura mensual de contadores de 
agua, mediante un canon también men
sual, po r  aparato, según la mayor o 
menor distancia en que éste se encuen
tre instalado, solicitando se acuerde la 
creación de un epígrafe que compren
da esta modalidad de industria o adi
cionarla al epígrafe 8 de la clase 8.a 
de la tarifa 2.a, con el 25 por 100 de 
la cuota asignada a los alquiladores de 
contadores:

C o n s id e ra n d o q u e  la industria de 
conservación y lectura de contadores 
consiste en la prestación de un servi
cio, que realiza personal competente y 
de confianza, contratado por los p a r 
ticulares que tienen instalados conta
dores individuales, alimentados de uno 
principal establecido por las Em pre
sas que suministran electricidad, gas o 
agua:

Considerando que esta industria de 
prestación de un servicio ha adquirido 
cierto desarrollo, como van adquirién
dolo otras de igual carácter, de engra
ses, limpieza de portadas de estableci
mientos, arreglo de escaparates, etc., y 
exige una clasificación adecuada, ya 
que no puede asimilarse a ninguna de 
las definidas en las tarifas de la Con
tribución industrial,  pues la de alqui
ler  de contadores del número 8 de la 
clase 8.a de la tarifa 2.a, queda Inspec
ción provincial ha indicado, no tiene 
relación alguna con la de que se trata, 
ni por su importancia y rendimiento ni 
po r  la índole de la misma industria, 
que precisa de cuantiosos gastos de 
entretenimiento, con pequeño margen 
de beneficio, por  la constante vigilan
cia que requiere, y que en la de alqui
ler de contadores no es necesaria: 

Considerando que, mediante un cálcu
lo hecho a base del canon medio men
sual que satisfacen los abonados por 
lectura y conservación de cada conta
dor, y de los gastos de conservación y 
entretenimiento que el servicio contra
tado supone, se llega a la conclusión 
de que el beneficio anual por cada mil 
contadores es de 5.000 pesetas, que al 
8 por  100 de tipo de gravamen dará 
una cuota aproximada de cuatro pese
tas por  cada 13 contadores, unidad tr i
butaria que se acepta, por ser la que 
en ciros epígrafes se ha admitido co
mo más flexible, sin llegar a la aritmé
tica, que habría de producir constantes 
alteraciones en la fijación de la cuota 
a satisfacer,

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen preponer a V. E. la creación, 
con carácter provisional, del epígrafe 
•12 de la clase 8.a de la tarifa 2.a ac las 
unidas al vigente Reglamento de la 
Contribución industrial,  en la' siguien
te forma:

“Industriales que, por un tanto

do, se dedican a la lectura y conserva
ción de contadores do agua, gas o elec
tricidad. Pagarán por cada 10 ap a ra 
tos o fracción de 10 cuya lectura y 
conservación tengan contratada, sea a 
Empresas o particulares, cuatro pese
tas. Por el taller de reparaciones, si lo 
tuvieren, tributarán independ.ientenien
te, así como cuando sean alquiladores 
de los mismos contadores.”

Y con formándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se p ro 
pone. ‘

Lo digo a Y. L para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7
de Marzo de 1232.

P . D .,

YERGAHA
Señor Director general de Rentas pú 

blicas, ■ . .

I lmo. S r . : Conforme a lo acordado 
en sesión de 26 de Febrero del año 
actual, la Jun ta  Superior Consultiva 
de la Contribución industrial,  en cum
plimiento de lo dispuesto en la baso 
.55 de la Ordenación del tributo, apro
bada  por Decreto de 11 de Mayo de 
1326, convalidado por la ley de la Re
pública de 9 de Septiembre último, ha 
formulado el siguiente dictamen: 

6íExcmo. S r . : Vista la instancia p re
sentada por D. José Valls Tarrés, ve
cino de Barcelona, en súplica de que 
se declare que la venta al por mayor, 
exclusivamente, de tacones de goma 
no debe considerarse incluida en el 
epígrafe i de la clase tercera de la sec
ción y tarifa p rim era  de la Contribu
ción industrial y de comercio, como 
estima la Inspección, por ser excesi
va a todas luces tal tributación para 
el negocio de que se trata, y se señale 
el epígrafe a que debe asimilarse, en 
clase inferior  que tenga señalada cuo
ta en proporción con ei desarrollo del 
dicho negocio:

Considerando que, según dispone el 
párrafo  segundo del artículo 8.° del 
vigente Reglamento de la Contribución, 
industrial, no será motivo bastante pa
ra la adición de epígrafes un simple 
cambio de nombre en las industrias, 
si las operaciones propias de las mis
mas están ya clasificadas cual corres
ponde en otro epígrafe de las iarilas, 
como indudablemente ocurre en el 
presente- caso, en el que la venía de 
efectos de goma, de n odo general,  está 
clasificada en la clase octava de la sec
ción primera de la tarifa primeva- de 
aquel tr ibuto:

Considerando que precisamente la 
venta de suelas y ¿acones de goma pa
ra el calzado está com prendida en el 

;f»rare 13 do la clase 11 de las mio

mas sección y ta iifa, sin que ni en esa 
clase ni en la octava, antes aludida, se 
haya hecho distinción alguna de la for
ma de venta (al po r  m a jo r  o al por 
m enor),  aunque es lógico que la de la 
clase 11 debe ser al por menor sola
mente; y'

Considerando que no puede estimar
se que la venta de las suelas y tacones* 
de goma, con las circunstanciar* que 
concurren en el caso en cuestión,, esté 
com prendida en el epígrafe que clasi-j 
íica en la ciase tercera de las repetidas 
sección y tarifa p rim era  ia venta al 
po r  mayor de toda clase de curtidos y 
otros artículos propios para el calza
do, ya que, como queda dicho, la ven
ta id po r  m ayor de efectos de goma 
entre los que deben figurar aquellos 
tacones y suelas, y la de betunes, ere-] 
mas, cordones, etc., está expresamen
te incluida en clases inferiores,

Esta Junta  Superior Consultiva es 
de dictamen proponer n Y. E. se de
clare que no procede la asimilación 
solicitada, porque la venia al por ma
yor de tacones de goma para el calza-» 
do está com prendida en cualquiera de 
los epígrafes 2 o 3 de la clase octava 
de la sección primera de la tarifa 
p r im era ;  y que el epígrafe 13 de la 
clase 11 de las mismas sección y tarifa 
quede redactada de la siguiente ma* 
nena: “Limpiabotas, en salón o tienda* 
con facultad para vender, con aplica-* 
ción al calzado, betunes, cremas, tren
cillas. cordones, plan!illas, calzadores1 
y efectos análogos, y rd por menor, ex
clusivamente s u e l a s  y tacones da 
gomad'

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto  dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y .efectos consógiimn-es. Madrid, 1 
de Marzo de 1932.

p.
VERGARA •

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la convocatoria  de  

concurso para la provisión de la pla
ca de Inspector provincial de Sani
dad de Valencia entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias han acudi
cio al presente concurso: de la rama 
de Sanidad In terior,  D. Tomás Peset 
Aleixandre, Inspector provincial df
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Sanidad de Guipúzcoa; D. Andrés Nú- 
ñez del Río, que desempeña igual 
cargo en Sania Cruz de Tenerife; don 
Rafael Fernández Fernández, Director 
del Sanatorio m arítim o de Oza; don 
Juan Durích Esplines, Inspector pro
vincial de Sanidad de Baleares; don 
Honorato Vidal Juárez, que desempe
ña igual cargo en Málaga, y D. Ama
dor Kosique Albaladejo, Director de 
Sanidad del puerto de Torrevieja.

Procedentes de la Escuela Nocional 
de Sanidad: D. Pedro González Rodrí
guez, Inspector provincial de Sanidad 
líe Alava; D. Carlos de la Calleja Há- 
car, Subdirector de Sanidad del puer
to de Palma de Mallorca; D. Pablo 
fríontañés E'scuer, Ayudante de Sec
ción del Instituto Nacional de Higie
ne, y D. Santiago Codorno de la Villa, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Segovia:

Vistos los artículos 4.° y 6.° del Re
glamento del Personal de esa Direc
ción general, aprobado en 8 de Julio 
de IfSOy y la-Orden y la convocatoria 
del presente concurso, fecha 8 de Ene
ro  del presente año.

Este Ministerio, de conform idad con 
lo inform ado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto- por esa 
Dirección general,- lia tenido a bien 
disponer se apruebe el concurso de 
referencia nombrando a B. Tomás Pe
trel Aleíxandre para el cargo de Ins
pector provincial de Sanidad cíe Va
lencia.

Lo digo a V. I., para su con-Gcimien- 
•to y  efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1932,

CASARES QOROGA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
concurso libre de méritos convocado 
en 11 de Diciembre último para pro
veer dos plazas de Ayudantes de Sec
ción del Instituto Nacional de Higie
ne, pertenecientes a la plantilla del 
personal médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria del con
curso han acudido al mismo D. Lo
renzo Ruiz de Arcaute, D. Remigio 
Rajal Novella, y D. Pedro Clemente 
Mariana, acompañando a sus instan
cias los documentos acreditativos de 
sus méritos y servicios:

Resultando que reunido el Tribunal 
nombrado para juzgar el concurso y 
estudiados detenidamente los expe
dientes (presentados al mismo, acor- 
«tú, por unanim idad, proponer a clon 
ffrrettzo Ruiz de Arcaute y D. Pedro 
.Cleraenle Marina Para ocupar Jos car

gos concursados, en atención no so
lamente a sus méritos, sino por bar 
ber desempeñado durante bastantes 
años las plazas a completa satisfac
ción de sus superiores:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso:

Considerando que se lian cumplido 
los requisitos legales prevenidos en la 
materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión perm a
nente del Consejo Nacional de Sani
dad y la  propuesto ¡por esa Dirección 
gen eral, lia tenido a bien aprobar el 
expresado concurso libre de méritos 
y disponer, en su consecuencia, que 
se nombren Ayudantes de Sección del 
Instituto Nacional de Higiene a don 
Lorenzo Ruiz de Arcante y a B. Pe
dro Clemente Mariana.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Los Ayuntamientos de 
Horcajada y Navamorales, así como el 
titular Farmacéutico del primer Muni
cipio mencionado, han reclamado de 
nuevo ante este Ministerio ante la cla
sificación de partidos farmacéuticos de 
la provincia de Avila y Salamanca en 
la parte que a ellos afecta, y  habiéndo
se demostrado que la distancia que une 
al Municipio de Nav amor ales con Hor
ca jada es menor que la que le separa 
del de Gallegos de Solmirón. (Salaman
ca), a cuyo partido está agregado, y 
demostradas también las mejores con
diciones topográficas, medios de comu
nicación, etc.,

Este Ministerio accede a la preten
sión formulada por los Ayuntamientos 
antes mencionados, y, en virtud fie ello, 
el Municipio de Navamorales se segre
ga del partido de Gallegos de Solmi- 
róii, pasando a formar parte deí de 
Horca jada. En consecuencia, el partido 
farmacéutico de Gallegos de Solmirón 
queda constituido por este Municipio 
y el de Bercimuelle, con un Inspector 
farmacéutico de cuarta categoría por 
reunir entre ambos Municipios 1.899 
iiabiimtes. El partido farmacéutico de 
Jiorcalada queda en vigor tal como se 
publicó en el proyecto de clasificación 
insertado en la  Ga c e t a  de 5  de Mayo 
del pasado año.

Madrid, 7 de Marzo de 1932.

p. D„
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

Excmo. S r.: Los Alcaldes-Presiden
tes de los Ayuntamientos de HelIJn y. 
.Víílarrobledo, de la provincia de AL 
Facete, se lian dirigido a este Minís- 
ferio rogando se les exima de i i G i n -  

ferar los Inspectores Farmacéuticos; 
municipales que, con arreglo al iiú- 
mero de habitantes, le.s corresponden* 
fundándose en que están decididos á 
instalar Laboratorio. municipal en las 
poblaciones de referencia,

El artículo 33 del Real decreto dé 
,16 de Agosto de 1930 aclara el caso; 
en que se encuentran los Municipios 
citados, ya que taxativamente dispone 
“que los Ayuntamientos que a la pu
blicación del Reglamento no tengan' 
instalado Laboratorio municipal nom
brarán Inspectores farmacéuticos en 
la proporción que establece ei artícu
lo anterior de esa misma disposición 
aludida”, y, por tanto, teniendo en 
cuenta lo precedente, no pueden esti
marse las peticiones citadas.

La petición formulada por el Far
macéutico titular de Balazote no pue
de tomarse en cuenta por haberse for
mulado fuera del plazo legal concedi
do en la Real orden de 7 de Marzo 
del pasado año.

Estudiadas con detenimiento las pe
ticiones- formuladas por los Ayunta
mientos ele Le tur y Lietor, y ante las 
manifiestas conveniencias en ellas de
mostradas, se accede a dichas preten
siones segregando e! Municipio de Le-' 
tur del partido farmacéutico de So
coros para formar con dicho Ayunta
miento el partido farmacéutico Inde
pendíenle, a! que se asigna un Ins
pector farmacéutico de tercera cate
goría por poseer 3.210 habitantes. Co
mo consecuencia, el partido de So ro
vos queda formado por este Ayunta
miento y el de Cerez, al que se asigna 
un Inspector farmacéutico de segun
da categoría por tener entre ambos 
Municipios -L134 habitantes.

Asimismo del partido farmaccuticó; 
de Pozo Hondo se segrega el Mtmíci* 
pío de Lietor que, a petición propia $ 
alegando razones perfectamente pi'áii* 
sibles, pasa a formar partido indepen
díente, asignándosele tul Inspector? 
farmacéutico de tercera categoría po¿ 
tener 3.005 habitantes. El Ayuntamien
to de Pozo Hondo queda, en virtud dé 
esta segregación, formando partida 
por sí solo, correspondió!!dolé un Ins
pector farmacéutico de segunda ca
tegoría por tener, según el censo eií 
vigor, 3.737 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Áytin-, 
lamientes correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con- 

' signarán en sus próximos presupuesto^ 
las dotaciones necesarias para aleiidei 
estos servicios. X
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Lo que comunico a V. E. para su eo- 
Bocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Marzo de 1932.

p. n.,
M.  ̂PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Vista la instancia que ha dirigido a 
este Ministerio el Sr. Presidente del 
Consejo general de los Colegios Médi
cos Españoles, en súplica de que se 
les autorice a los Médicos de la  Be
neficencia municipal de España para 
que puedan asistir a una Asamblea que 
han organizado con el propósito de 
que tenga lugar en esta capital, en los 
días 13 y siguientes del mes áfetual:: 

Considerando que en la instancia de 
referencia se expresa que el propósi
to que persigue el Consejo general, en 
cuya representación habla el solicitan
te, es asegurar la asistencia de los fa
cultativos que lo deseen, y cuya cola
boración ha de ser de gran utilidad 
en una obra de interés público,

Este Ministerio ha acordado autori
zar a las Diputaciones de todas las 
provincias para que concedan per
misos a los facultativos dependientes 
de esas Corporaciones, a fin de que 
puedan concurrir a la citada Asam
blea, que se ha de celebrar en esta 
capital, en los días 13 y siguientes del 
mes actual, siempre que con ello no 
queden desatendidos los servicios que 
prestan.

Madrid, 8 de Marzo de 1932.

CASARES QUIRQGA

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmos. Sres.: Clausurada la Escuela 

Normal del Magisterio prim ario de 
Yaieíicia por orden del Rectorado, a 
virtud de los informes del Arquitecto 
y Catedrático de Higiene de la Uni
versidad,

Este Ministerio, en atención - a los 
altos intereses de la enseñanza y a la 
decisión del Gobierno, se ha servido 
disponer:

1.° Que el Patronato de Cultura, 
al que por Decreto de esta fecha se 
confiere la organización del -Instituto- 
Escuela, creado en el Colegio de San 
José, de Valencia, ceda, con carácter 
provisional, a la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario, de la misma ciu

dad, los locales que dicho Patronato, 
de acuerdo con el Claustro de la Nor
mal, considere necesarios para el in
mediato funcionamiento de este Cen
tro; y

2o° Los gastos que se ocasionen, 
tanto de instalación como por entre
tenimiento, carrerán a cargo de la 
Normal, que funcionará en el expre
sado Colegio hasta que se determine 
el edificio que en definitiva ha de 
ocupar.

Lo digo a Y. II. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 2 de Marzo, 
de 1332.

p. m,
DOMINGO BÁRNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Primea
ra  enseñanza.

Ilmo. S r.: Con destino al servicio 
de pensiones para obreros, servicio 
que constituye una de las activida
des del Centro de Perfeccionamiento 
Obrero, de Madrid, y de conformidad 
con la propuesta que formuló en su 
día la Comisión de Formación pro
fesional,

Este Ministerio ha resuelto que se 
líbre, a justificar, contra la Tesorería 
Central, y a favor del Habilitado, don 
Rufino González Povedano, la canti
dad de 12.900 pesetas, conficargo al 
capítulo adicional 5.°, artículo único, 
concepto 3.°, “Para gastos que origi
ne la instalación y funcionamiento de 
los Centros de Formación profesio
nal”, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, cantidad 
que se distribuirá de la siguiente for
ma: veintidós aumentos de 150 pese
tas mensuales, ¡por Enero, Febrero y 
Marzo del corriente año, a los obre
ros pensionados por Ordenes ministe
riales de 17 de Agosto y 1.° de Sep
tiembre de 1931, Enrique Berigoechea, 
Manuel Miner, Epiíanio Fernández, Ig
nacio Subijana, José María Costales, 
Tomás Merín, Francisco Martínez, 
Moisés Rojas, Víctor Garralón, Cán
dido Segovia, Enrique Sánchez, To
más Acillona, Ramón Torre, Juan de 
Gorosíiza, Alfonso BIat, Juan Baste- 
rrechea, Manuel Colomé, José Gonzá
lez, Federico Trujillo, Mateo Casado, 
José Trulla Bonet y José Usón, pese
tas 9.900. Para satisfacer el importe 
de las pensiones íntegras del técnico 
D. Manuel Muñoz y del obrero don 

.Raimundo Artuña,. procedentes del 
Instituto de Reeducación, por los me
ses de Febrero y Marzo de 1932, a 
750 pesetas -mensuales cada uno, pe
setas 3.000. Total, 12.900 pesetas.

J digo a Y. I. para su con o ci

miento y demás efectos. Madrid, $ 
de Marzo de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES v

Señor Ordenador de pagos por oblí* 
garlones de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. S r.: Vistos los expedientes  

incoados en el año 1931 por los séV 
ñores que más adelante se mencid* 
nan, y teniendo-en cuéñíS^aque tanto: 
en el fondo como en la forma se ajus* 
tan a las disposiciones que regulan’ 
el Subsidio a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado olor* 
gar a los mismos la calidad de bene* 
ficiarios de dicho Subsidio en con* 1 
cepto de obreros, con los derecho! 
que se especifican a continuación, qu¿ 
los harán efectivos con cargo al pre« 
supuesto de dicho ano 1931,

;
Los beneficios de los artículos 4.° (ca*^ 

so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros pa« 
dves de ocho h ijo s :

22.955-1.153. D. Aquilino Escude* 
ro M artínez.— Almadenejos (Giuda¿ 
Real), Carretas, número 22.

22.956-34.282. D. Francisco Parr* 
Peláez.—Alliambra (Ciudad Real), ToJ 
le aillo. í

22.957-31.328. D. Francisco Muri»; 
lio Abejaro.—Almadén (Ciudad Real)*' 
Carril del Cristo.

22.958-31.054. D. Domingo Redon
do Romero.—Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real), Corredera, 33.

22.959-32.124. D. Calixto Tarazaga 
Molina.—Almnradiel (Ciudad Real),, 
Labor, 2.

22.980-37.964. D. Gabino Fernán
dez Olivo.—Anchuras (Ciudad Real) 4 
Enjambre.

22,961-49.9-67. D. Julián Garrido Ca* 
macho.—Argamasilla (Ciudad Real)* 
Pasión, 6.

22.982-23.584. D. E m i l i o  Vozme- 
diano Bastante.—Cábezas Rubias d e l 
Puerto (Ciudad Real), calle de la¡ 
Fuente, 3.

22.963-4.953. D. Julián Luceros Vi
dero.—Campo de Criptana (Ciudad 
Real), Miguel Esteban, 6.

22.364-15.618. D. Telesfora Ungríá 
Puentes.—Caracuel de Cal&irava (Gh> 
dad Real), Real, 6.

22.985-50.148. D. Antonio Rodrí- ' 
guez Mata.—Carriaosa (Ciudad Real)* 
Reina María Cristina, 9.

22.966-3.906. íL Juan Antonio
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Harrea] Lillo. —  Carrizosa (Ciudad 
Real), Río, 7.

•' 22.967-30.003. D. Germán Solera
Peláez. —  Carrizosa (Ciudad Real), 
Plaza Pública, 10.

22.968-a.040. D. Antonio Alcaide 
Cid. —- Corral de Calatrava (Ciudad 
Real), Soledad, 1.

22.989-37.795. D. Máximo García 
Aguila.— Corral de Calatrava (Ciudad 
¡Real), Horno, 8.

22.970-50.342. D. Inocente García 
Bermejo.— Chillón (Ciudad Real), Pla
za cic la Constitución, 3.

22.971-22.757. D. Benito Sánchez 
Hamos.- • Fuente el Fresno (Ciudad 
Real), Marqués de Estella, 63.

22.972-27.757, D. Tontas Jiménez 
■Liilo.—■ Ruantes (Ciudad Real),

22.973C12.225. !>. Venancio Pérez 
Fernández.— Infantes (Ciudad Real). 
Callejón de la Tejera, 6.

22.974-50.501. I). Lorenzo Gómez
Pimpollo Orozco.— La Solana (Ciudad 
Real), Méndez Núñez.

'22.975-19.935. D. Gregorio García 
Ábadl'Io .Moreno.— La Solana (Ciudad 
Real), Carretera de Manzanares.

22.978-4 9.813. D. Francisco Mateos 
de la Higuera (Amacho.— La Solana 
(Ciudad Real).

: 22.977-49.797. I). - Gregorio Román
Olmo.— La Solana (Ciudad Real).

22.978-23.294. D. Manuel Jiménez 
Peinado. — La Solana. (Ciudad Real), 
San Quintín, 20.

22.979-43.127. D. Gregorio Moreno 
Ortega.— La Solana (Ciudad Real).

22.380-43.849. D. Estanislao Fer
nández Manzanero. —  Pedro Muñoz 
(Ciudad Real).

. 22.981-43.618. B. Alejandro Fer
nández Manzant ro. —  Pedro Muñoz 
(Ciudad Real).

22.982-49.587. D. Julián López Ca
sero. —  Pedro Muñoz (Ciudad Real), 
Guzmán el Bueno, 1.

22.983-24.931. Doña Demetria Gon- 
; zález Peinado.— Pedro Muñoz (Cuidad

Real), Las Damas.
22.984-5.365. 1). Eufemio Gallego 

Ruiz.—Pedro Muñoz (Ciudad Real), Fi
zar ro, 30.

22.985-42.539. D. Cayetano Jurado 
' M oreno.--Pedro Muñoz (Ciudad Real),
: Campo, 20.

22.988-24,23o. I). Bernardo Serrano
; Leal. — Pedro Muñoz (Ciudad Real), 
¡Virgen, 12.

22.987-35.613. D. José 7huía Alón- 
real Izquierdo.—Pedro Muñoz (Cuidad 
Real), cade del Agrio.

22.988-49.485. D. Felipe Rodríguez 
Fernández. —  Pedro Muñoz (Ciudad 
Real), Independencia, 5.

22.989-50.227. . D. Luis Céspedes 
Sierra.— Piedrabuena (Ciudad Real), .

^ ^ u a d r an Le Nor le-lis ie. 53.

22.990-36.914. D. Silvio Rodríguez 
Herrera.— Piedrabuena (Ciudad Real), 
Serna,

22.991 -40.396. D. Antonio Rodrí
guez Expósito.— Piedrabuena (Ciudad 
Real), Extrarradio.

22.992-39.515. D. Pedro Rodríguez 
Vela.— Piedrabuena (Ciudad lie al), La 
Serna,.

22.993-14.391. D. Pablo Camacho 
Gutiérrez, —  Puebla de Don Rodrigo 1 
(Ciudad Real). 1

22.994-49.728. D. Julián Ibáñez Ca- ! 
rrmizo.— Sania Cruz de Múdela (Ciu- ¡ 
dad Real). j

22.995-49,727. 1). Agustín Laguna 
Valverde.-— Sania Cruz de Múdela (Ciu
dad Real).

22.996-23.918. D. Raimundo Rubia 
Guzmán.— Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real), Cruz de Piedra, 54.

22.997-39.472. D. Antonio Lara He
n d ía ,—Tomeiloso (Ciudad Real), Pe
drero, 3.

22.998-40,273. D. Daniel Perona Va
lentín.—Tomeiloso (Ciudad Real), Isa
beles, 12,

22.999-50.605. D. Zoilo Villar Tole* 
do.— Torrenneva (Ciudad Real).

23.000-24.595. D. Eduardo Simón 
Pe rea. — Torren ue v a (Ciud ad Real), Ar- . 
joña, 10.

23.001-31.206, D. Florentino Rojo 
Simón. — Torrenneva (Ciudad Real), 
San Sebastián, 5.

23.002-31.215. D. Catalino González 
Vacas. —  Torren ue va (Ciu dad Real), 
Carretera de Valp'edeñas.

23.003-50.881. D. Amallo Ginés Vé
le z# — torre de Juan Abad (Crodad 
Real), Pablo Iglesias.

23.004-27.134. D. Julián Navarro 
Sanios.— Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real), San Antón, 22.

23.005-37.746. O. Aiaoasio Benito 
Salmerón.— Valdepeñas (Ciudad Real), 
Callejón de la Verónica, 3.

23.000-18.809. I). José Coronel Ca
bello.— Vihamayor de Calatrava (Ciu
dad Real).

23.007-50.698. 1). José Molina Galle
go. Villana de San Juan (Ciudad 
Real).

23.003-50.699. D. Julián Mariblanca 
Privado.— Yiiiarta de San Juan (Ciu
dad Real), Pocoirigo, 2.

23.009-4.165. D. Generoso Sánchez 
Martínez.— Almendros (Cuenca), calle 
de Celdas.

23.010-35.355. D. Ramón ÁyrJa L ó 
pez.- -  A íiarejas (Cuenca).

23.011-37.742. D. Victoriano de Ju
lián Alcaide. — Arcos de Ja Cantera 
(Curuca), Biaza del Rey, 12.

28.0,12-12.189. D. Angel Monta‘yo 
Jorcán.— Belin chó n (Cuena ) .

25.013-27.296. I). Marcelino Gutié
rrez Camarero.—Dueiuiía (Cuenca].

23.014-50.222, D. Ignacio Escudero 
Ptuiz.— Cañada del Hoyo (Cuenca), Mo
linillos.

23.015-29.0*38. D. León Palomares 
Villa.— Cañaveruelas (Cuenca), Hor
no, 5.

23.016-29.535. D. Ápolonio Paloma
res Villa.— Cáñaverueias (Cuenca), Pó
sito, 1.

23.017-50.345. D. Román Chillaron 
Romero.— Cañete (Cuenca).

23.018-42.871. D. Eugenio García 
Rubio.— Cañizares (Cuenca), Real.

23.019-24.985. D. Pablo Espejo He
rró-z. - -  Cañizares (Cuenca), Los Ol
mos.

23.020-85.798. D. Baltasar VeUisca 
Pérez.— Cañizares (Cuenca). Olmos.

23.021-6.984. D. Francisco Panade
ro Jiménez.- Carboneras (Cuenca), (ja
rrera, 26.

23.022-40.954. D. Isaac Abales Or- 
tiz.— Carboneras (Cuenca), calle de Do
ña Cruz.

23.023-9.726. D. Marcelino Bel ni oír— 
te Alvarez.— Cardenete (Cuenca), Hor
no de Abajo, 39.

23.024-3.871. D. Florentino .Nava
ló n.— El Peral (Cuenca), La Virgen, 7.

23.025-27.568. D. Mateo González 
Molinero.— Fuertescusa (Cuenca), San 
Sebastián, 2.

23.026-50.525. D. Fernando García 
Tevar.— El Kermmbiar (Cuenca), La 
Cuesta.

23.027-5.652. D, Fructuoso Ordóñez 
Cabañero. —* La Almarcha (Cuenca)» 
San Bartolomé, 83.

23.02849.877. D. Feliciano Medina 
Argüí suelas. ----- La Meigosa (Cuenca)» 
Rio, 6.

23.029-32.903. D. Nieasio Gómez 
Lócente.--La Pesquera (Cuenco), Arra
bal.

23.030-42.421. D. José Sierra Ber
m ejo .— Mazaruíleque (Cuenca), Moza 
de Maque.

23.081-49.90L D. Victoriano Coro
nado López. — Mota d e  Alíarejos 
(Cuen ca).

23.032-1.505. D. Apolinar Alcocer 
Plaza. — Peraleja (Cuenca), Palomar, 
número 19.

28.J83-49.944. D. Francisco Pique
ras Rubio.—-Caserío de la Loma (Cuen
ca), Ayuntamiento de Pozo Amargo.

23.034-50.239. D. Manuel Castillo 
Román.— Priego (Cuenca), Subida de 
Altozano.

23.035-50.006. D. Jacinto Grimados 
Cano. — S a n t a  María d e l  Campo 
(Cuenca).

23,086-41.400. D. Constantino To
rre Benito.— Valdecolmena de Arriba 
(Cuenca), calle del Calvario.

23,037-49.659. D. Emiliano López 
Villalba, — Yaldemoriilo de la Sierra 
(Cuenca).
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23.038-32.967, D. Rafael Uribes Li
nares,— Valverde del Júcar (Cuenca), 
Panaderos, 8.

23.039-49.639. D. Nicolás Parra Ve
ga.—Valverde del Júcar (Cuenca), Pe
ligros, 5.

23.040-49.468. D. Luis Laparra Bo
n illa .— Valverde del Júcar (Cuenca), 
Tintoreros, 17.

23.041-49.469. D. Angel López La- 
casa,— Valverde clel Júcar (Cuenca).

23.042-32.932. D. Antonio Benítez 
Saiz. — Valverde del Júcar (Cuenca), 
San Pedro, 15.

23.043-13.902. D. Justo Torre Martí
nez.— Vellisca (Cuenca), Iglesias, 6.

23.044-13.947. D. Alejandro Díaz 
Mena.— Villaescusa de Haro (Cuenca), 
Empedrada, 8.

23.045-41.739. D. Juan Fraile Villa
na. — ViSlagarcía del Llano (Cuenca), 
Callejón de los Carros.

23.046-31.638. D. Celedonio Ramos 
Ramírez, —  Villar de Cañas (Cuenca), 
Drán, 12.

23.047-24.570. D. Angel González 
López.— Villarejo de Fuentes (Cuenca), 
Romeral, 1.

23.048-45.282. D. Gregorio Gonzalo 
Pérez.—-Guadalajara, plaza de Iñude- 
nes, 4.

23.049-45.196, D. P a b l o  Peinado 
Blas.— Guadalajara, Amparo, 42,

23.050-43.726. D, Toribio Díaz Fer
nández. — Guadalajara, Pablo Iglesias, 
Húmero 3.

23.051-49.624. D. Modesto Antolín 
Santos Martínez.—-Alovera (Guadalaja
ra), Plaza de la Constitución, 9.

23.052-37.622. D. Juan Julián Mar
tínez Pérez, —  Berninches (Guadala
jara).

-23.053-4.186. D. Francisco Vilar 
Machuca.—Brihuega (Guadalajara).

23.054-49.823. D. Vicente Delgado 
Mazario.— Cereceda (Guadalajara), La 
Fuente.

23.055-49.822. D. Bruno Delgado 
Bueno.— Cereceda (Guadalajara).

23.056-48,752. D. Cristino López
Pérez.— Checa (Guadalajara).

23.057-15.190. D. Dionisio P é r e z  
García.—El Casar de Talamanca (Gua
dalajara), Monte Rábido, 3,

23.058-8.036. D. Benigno Cubillo 
Coello. — Humanes (Guadalajara) y Las 
Huertas.

23.059-50.187. D. Lucio Barahona 
Marco. — . l a d r a q u e  (Guadalajara), 
Peage.

23.060-42.284. D. Julián H e n c h e  
Arroyo.— Lupiana (Guadalajara), Tra
vesía de la Iglesia, 4.

23.061-49.215. D. Manuel Bravo Rol- 
dán.— Mohernando (Guadalajara), So
ledad, 6.

23.062-41.307, D. Bonifacio de la

Concepción.— Mondéjar (Guadalajara), 
calle de la Botica.

23.083-3.235. D. Doroteo Muñoz Ba
tanero. —- Trillo (Guadalajara), Enme- 
dio, 28.

23.064-36.334. D. Marcos Marcelino 
Tomás Fernández.—'Yebra (Guadalaja
ra), Extramuros.

23.085-33.819. .D. T o m á s  Serrano 
González.—Aldeanueva de Rarbarroya 
(Toledo).

23.086-28.274. D. Angel Sánchez Se- 
seña.— Azaña (Toledo), calle del Pilar.

23.087-8.861. D. Romualdo Pan toja 
Hidalgo. — Bargas (Toledo), Calixto 
García, 11.

23.068-15.616. D. Pedro Villasevil 
Pérez.—Bargas (Toledo), Pardo.

23.069-6.763. D. Prudencio Alham- 
bra Aguafil. — Bargas (Toledo), Alias, 
número 19.

23.070-37.942. D, Mariano Fernán
dez García.-— Buenaventura (Toledo), 
Cotano, 2.

23.071-49.207. D. Vicente Alonso 
Alia.—Burujo (Toledo), Barrio Nuevo, 
número 13.

23.072-23.843. D. Hilario Fernán
dez García.— Carmena (Toledo), Santa 
Justina, 12.

23.073-38.420. D. Máximo P é r e z  
Ureña.— Garuaren a (Toledo), Trian a.

23.074-35.322. D. Felipe Gallardo 
Martín. — Carpió de Tajo (Toledo), 
Castellana.

23.075-49.189. D. Víctor Ñuengo Ca
talán.—  Corral de Alrnaguer (Toledo), 
Santa Ana, 53.

23.076-50.264. D. Antonio Moreno 
Gómez.—El Casar de Escalona (Tole
do), Calderón de la Barca, 15.

23.077-4.880. D. Pablo Barrios Gó
mez.— El Casar de Escalona (Toledo), 
La Plaza, 11.

23.078-5Ü.442. D. Rósulo García Ba
rajas. — El Romeral (Toledo), Ancha, 
número 39.

23.079-50.647. D. Juan Manuel Ma
rola Limón.— El Romeral (Toledo), El 
Empecinado, 5.

23.080-50.551. D. Tadeo de la Peña 
Román. — Espinoso del Rey (Toledo), 
calle de ia Amargura.

23.081-49.125. D. Bienvenido Mar
tín Caro López.—Fuensaiida (Toledo), 
Brillas Bajas. 14.

23.082-42.820. D. Hilario Amor Mar
tín.—Herreruela de Oropesa (Toledo).

23.083-14.0‘¿6. D. Víctor O p o r t o  
Martín.— íllescas (Toledo), Real, 2.

23.084-14.019. D. Manuel Navarro 
Ponce de León. — Illescas (Toledo), 
Santa Cruz, 2.

23.085-14.020. D. Victorio Navarro 
Ponce de León. — Illescas (Toledo), 
Santa Cruz, 4.

23.086-17.077. D. Francisco Óporto

Martín.—Illescas (Toledo), Bajada deí 
Salvador, 18. ;

23.087-35.563. D. Escolástico Cere
zo Gómez.—Menasaibas (Tole Jo), Par- 
diñes, 22.

23.088-28.840. D. Marcelo Gutierre^ 
Muñoz.—Menasaibas (Toledo), Las Na- 
villas.

23.(189-49,724. D. Máximo Muño* 
Granciano.— Montesclaro-s (Toledo).

23.090-37.818. L>. Teodoro Olmeda' 
Ruiz.—Navalucillos (Toledo), Plazue
la del Hospital.

23.091-1.845. D. Bernardi.no Cano y ’ 
Barroso. ■— Navamorcuende (Toledo),d 
F. Silvestre, 2.

23.092-34.443. D. Cesáreo Fernán
dez Sánchez.—Ñuño Gómez (Toledo), 
Las Eras.

23.093-41.040. D. Teodorp Gómez- 
Cadalso.— Olías del Rey (Toledo), Ca- /  
silla Ferrocarril M. C. P., 22. ^

23.094-49.385. D. José Martín Ló
pez. — Palomeque (Toledo), Tienda 
Vieja.

23.095-50.031. D. Victoriano Cáee: 
res Martín.—Pueblanueva (Tole'do), c.u 
lie de la Culebra, 10.

23.096-10.567. D. José Flores Azu* , 
ñas. — San Pablo (Toledo), Eras 
Lomo, 1.

23.097-40.966. D. Bernabé Moren» f  
Casáña.—Sevilleja de la Jara (Toledo)*?’: 
Puente, 6.

23.098-49.870. D. Domingo Guija
rro Dorado.— Urda (Toledo),

23.099-49.682. D. Ensebio Camuña! 
Guijarro.—Urda (Toledo).

23.100-5.798. D, Celedonio García 
Tejela. — Val de verdeja (Toledo), Ni-co* 
lasas. i.

23.101-36.015. D. Apolonio AngeS ‘ 
Cruz Durán.— Ventas con Peña Aguilee 
ra (Toledo), Barrio Nuevo.
- 23.102-41.233. D. Gregorio Gutié*1- 

rrez Panilla.— Ventas con Peña Aguile* 
ra (Toledo), Montanica, 3. ‘

23.103-36.037. D. Pedro Cepeda Me- i  
dina.— Ventas con Peña Aguilera (To
ledo), La Violeta.

23.104-35.918. D. Celestino Ramos V 
Gómez. — Ventas con Peña Aguilera; . 
(Toledo), Gal vez.

23.105-4.353. D. Antonio Angel ira- 
la.—-Villacañas (Toledo), Barrio de Ma
drid.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos:
23.106-17.374. Doña Jacinta de Lo

que Haro.— Ciudad Real, calle de Al* 
cázar, 4.

23.107-33.286. D. Julián Ojeda Ro
dríguez.—Albaladejo (Ciudad Real),

23.108-171. D. Esteban Ten piado 
Núñez.—Almadén (Ciudad Rea!}. Car
men, 1
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23.109-49.336. D. Tomás Ruiz León. 

Argamasilla de Alba (Ciudad Real),
Tos Pasos, 10.

23.110-18.172. D. Manuel García 
Justicia.— Bolados (Ciudad Real), Cela*
da, 16.

23.111-27.340. D. Nicolás Angulo 
^aserOí— Campo de Criptana (Ciudad 
Beal),

23.112-4.966. D. Marcial Muñoz Ol
m edo .—  Campo de Criptana (Ciudad 
•Beal), Maestro Manzanares.

23.113-5.703. D. Demetrio Sánchez 
íGuijaldo Corrandeno. —  Campo de 
Criptana (Ciudad Real), calle de Ma
yorazgo, 15.
: 23.114-5.494. D. Juan Jesús Sán- 
plt.ez Giiija'ido. —  Campo de Criptana 
¡Ciudad Real), Mayorazgo, 8.

23.115-3.787. D. Máximo Briones 
¡Sanios.— Garrizosa (Ciudad Real). •

23.116-8.111. D. Valentín León Na
varro,— Car rizos a (Ciudad Real), Cris
tóbal, 17.

23.117-18.769. D. Pedro José Pozo 
León. —  Carrizosa (Ciudad Real), Re
tuerta, G7.

23.118-30,582. D, Antonio López 
Romero y Sánchez,—-Daimiel (Ciudad 
Real),

23.110-49,372. D. Manuel Guerrero 
palacios.'—  La Solana.'(Ciudad-Real), 
garridos, 1.
•v 23.120-49.93,2. D. Miguel García de 
¿Mito:s Pacheco.—  La Solana (Ciudad 
p p il) , Sagunto.

23.121-5.425, D. Angel Moreno: Mo
j i l e s . .—  Pedro Muñoz (Ciudad Real), 
fcampo, 48.

23.122-34.929. D. Joaquín García 
Cobo.— Santa Cruz de Múdela (Ciudad 
Real),

23.123-50.171. D. Constantino Pérez 
.Gallego.—Socuéllamos (Ciudad Real).

v 23.124-10.899. D. Emilio Pérez Be
nito.— Tomelloso (Ciudad Real), San 
Francisco, 17.

23.125-20.203. D. Bernardo Gómez 
Tara.—Tomelloso (Ciudad Real), Bue
nos Aires, 36.

23.126-10.337. D. Joaquín Garrido 
¡Fernández, — Torrenueva !(C i u & a d  
?Real), Real.
. 23.127-11,388. D„ Gregorio León Ca
rrero.— Torrenueva (Ciudad Real), Co
lón, 9.

23.128-31.225. D. Juan José Núñez 
'Fernández. —  Torrenueva ( C i u d a d  
Real), Carretera Santa Cruz, 5. 
i 23.129-20.601. D. Ladislao Olmedi-
11a Tierno.— Almarcha (Cuenca), San 
Bartolomé, 64.

23.130-4.612. D. Basilio Ruiz Jor
dán,— Relinchón (Cuenca).

23.131-21.023. D, Domingo Acebrón 
Díaz.—Boniches (Cuenca), Real.

23.132-20.720. D. Fermín Pérez Pé

rez.— Boniches (Cuenca), Las Sernas, 
número 3.

23.133-2,533. D. Fermín Coronas 
Estirado.—-Cañete (Cuenca), Extramu
ros.

23.134-15.076. D, Juan Francisco 
Coronas Estirado.-— Cañete (Cuenca), 
P. Lorenzo,

23.135-35.781. D. P e d r o  Crespo 
Puebla.— Cañizares (Cuenca), C. de la 
Virgen.

23.136-40.763. ' D. Segundo P é r e z  
Cañas,—-Castejón {Cuenca), M. de los 
Ratones, 1.

23.137-4.095. D. Salvador Igualada 
Raquero. — Culebra (Cuenca), San Se
bastián, 3,

23.138 - 37,401. D. Francisco Rey 
Ruiz.—̂ Quintañar del Rey (Cuenca).

23.139-39.816. D, José Victoria Mar
tínez.— Ribagorda (Cuenca), Fuente, 1.

23.140-24.136. D. Ventura Martínez 
Giménez. —- Santa María de Mables 
(Cuenca), Fábrica Nueva.

23.141-25.970. T). Antonio Chafé Me
rino,— Sotos (Cuenca), Extramuros.

23.142-3.111. D. Bernardo Hinare- 
jos Martínez. —  Valdemoro - Sierra 
(Cuenca), Altillo.

23.143-17,032. D. Lino Huélamo San 
Juan.— Villarejo de Fuentes (Cuenca), 
Bajada del Pilar.

23.144-30.959. D. Saturnino Serra
no Berranz. —  Cabanillas del Campo 
(Guadalajara), Soledad, 7.

23.145-37.542. - D. Antonio Perdices 
Alda.— Ceadejas de la Torre (Guadala
jara), Mansos, 32.

23.148-11.295. D. Santiago Alonso 
Ballesteros.— Illana (Guadalajara), Pe
ñas, 17.

23.147-32.879. D . Juan Luque Ba
iles teros.— Illana (Guadalajara), Santa 
Ana.

23.148-31.689. D. Ruperto Fuerte 
García A ntón.— Illana (Guadalajara), 
Luisa Soria, 20.

23.149-21.826. D. Serafín R u e d a  
Fernández. —  Mondé jar (Guadalajara), 
calle del Olmo, 4.

23.150-42.179. D. Mariano Gusano 
Martínez.— Pareja (Guadalajara).

23.151-9.564. £>• Restituto Totie Ger- 
yijón. —  Sayatón (Guadalajara), Patio, 
número 21. ^

23.152-31.455. D. Guillermo Martí
nez López.-—Trillo (Guadalajara), Arri
ba, 6, principal.

23.153-29.913, D. Marcelo S a n z  
Arribas. —  Valdepeñas de la Sierra 
(Guadalajara).

23.154-49.816. D, Marcelino Juncal 
Sánchez.— Alcólea de Tajo (Toledo)..

23.155-8,398. D. Pedro Corrochano 
Carrillo, —  Calera y Chozas (Toledo), 
Barrio de las Cruces.

23.156-7.786. D, Aquilino Centeno 
Avila,— Calera y Chozas (Toledo).

23.157-31.436, D. Facundo , Ro.drL 
guez Pinero.— Carmena (Toledo),, SL 
lera, 4.

23.158-8.142. D. Gaspar Fernández 
Díaz.— Carmena {Toledo), Alonso. Ve
loz, 10,

23.159-21.875. Doña Dorotea More
no Pérez,— Mocejón (Toledo), Gascón 
y Marín, 25.

23.160-40.033. D0 Gerardo Gudiel 
Tapiador.— Talayera de la Reina (To
ledo), ¡San Jerónimo,

23.161-39.068. D, Julián Fraile JL 
ménez.— Valdeverdeja (Toledo),

23.182-25.728. D, Eladio Fernández 
Ruiz. — • Ventas c  o n Peña Aguilera 
(Cuenca), Zagala, 10*

23.163-24.558. D, Eusebia Rodrí
guez García Callejo.-—Ventas con Peña 
Aguilera-(Cuenca), calle de las Escue
las.

23.164-35.917. D, José Rodríguez 
Medina. —  Ventas con  Peña Aguilera 
(Toledo).

23.185-3.417. D. Bonifacio de Ta 
Cruz y Corrales.— VÜlafranea de los 
Caballeros (Toledo), Marqués de Este- 
lia, 33.

23.186-33.587. D o ñ a Encam ación 
Corbacho García.—Villamuelas (Tole
do), La Iglesia, 2, bajo.

Los beneficios de los .artículos 4,° (ca
so 3J), 7.° u 8.°, a los obreros pa*
dres de diez hijos\
23.167-9.706. D. Adolfo Ayllón Que* 

sada.— Almagro- (Ciudad Real) , Merlas, 
número 15.

23.168-50.304. D. Bautista Parra Ga* 
macho.—La Solana (Ciudad Real)<,

23.189-3.683. D. José Fernández Be* 
llón.— Membrilla (Ciudad Real).

23.170-27,032. D. Gregorio Rodrigo 
Gallardo. —  Pedro Muñoz {Ciudad 
Real), Sol, 11.

23.171-24,597. D. Ignacio Ramírez 
Perea.— Torrenueva (Ciudad Real), Ca
rretera de Valdepeñas, 54,

23.172-12.157. D. Baldomcro G§a 
del Pozo.— Torrenueva (Ciudad Reaí)«

23.173-29,728, D. Daniel Alcalá Éá- 
raíso.— Cañaveréelas (Cuenca), Olmos, 
número 19.

23.174-5.618. D. Tomás Herráiz Ló
pez. —  Carboneras de G u a d a z ó  n 
(Cuenca).

23.175-11.077. D. Cósme Gómez So- 
lanilla.—  Fuentescusa (Cuenca), cali® 
de los; Olmos.

23.t76-l.471o D, Deogracias Gateía 
Martínez.— La Parra de Vegas (Cuen
ca), San Antón.

23.177-37.600, D. Carmelo Moreno 
Rosta.— Peraleja; (Cuenca), Carnicería 
Vieja, 5.

23.178-49.878. D. Salustiano Arro
yo Sánchez. —  Almoguera (Guadala
jara), J
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23.179-4,4.14 D. Benito Fernández 
JJeredia.— Carmena (Toledo), Callejón 
de Mudarra, 6.

23.180-23.293. D, Mateo . Gómez Sa
las.— Camuñas . (Toledo).

23.181-6,835. D. Gabino García. Mo- 
jteno.— Moeejón (Toledo), Ramón y Ca
ja!, 6,

23.182-24.56,6. D. Mariano Isabel 
Medina.—Ventas con Peña Aguilera 
¡(Toledo), Barrio Nuevo, 18.

23.183-3-5,922. D. L onginos.de la 
Vega Bom ero .— Ventas con Peña Agui
lera (Toledo), calle de las Escuelas.'

28.134-19,640. D. Ciro Marrón Ra
mos, —  Yiitarnuelas (Toledo), calle- 
Nuevo. i

‘L o beneficios ■ de ios ariicídos 4 .° (ea~- 
so L°), 7.° y  8.° a los obreros pei- 
7 z m i A once h ijos :
28 V J.974. B. Federico Rosado 

Vargas,— Pedro Muñoz (Ciudad Real), 
Maldonado, 4,

23.186-16,343, D. Críspalo. Delgado 
M orales--Santa Cruz -de Múdela (Ciu
dad Real), Lepanto, 1.

28.137-10.589, D. Tomás Gallego 
Moreno,— Socuéllamos (Ciudad Real), 
calle de Calderón.

23.188-83.543. D, Emilio Delgado 
.Chinchilla, —  Torrenuava ( C i u d a d  
Reai), Real, 67.

23.139-14.568. D. Gregorio Medina 
.Gómez,— Villas de Cañas (Cuenca), 
Plaza del Arenal.
. 2.3.190-14.461, D. Dionisio Villalba 
Salí la ña (Carpió de Tajo (Toledo), Ca
rrasquilla, 28.

,23.191-14.018. D. Librado Navarro. 
Ponce de León.— Illescas (Toledo), Te
soro. 0.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO .
Señores Director general de'Trabajo, 

Gobernad ares civiles de las provin
cias de Ciudad Real, Cuenca, Gua
da fajara y  Toledo, Ordenador de- Pa
gos ¡por Obligaciones de este M mls-; 
torio y Habilitado del mismo.

limo,. Sr.: Vistos los espedientes in
coados en el año 1931 por ios señores 
que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que, lauto .en -eb folí
elo como en la forma, se ajustan a las 1 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a familias numerosas,

Este Ministerio ha .acordado alargar 
a los misinos la calidad de beneficia
rios- de dicho -subsidio en eoncepéo de 
obreros con.los derechos que so  es-pe-’ 
mílcan a coatinnación, y que harán

efectivos-con cargo al Presupuesto..-de
dicho año 1931,

Los beneficios de los artículos 4,° {ca
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho h ijos :
23.192-49.78-8. D. Manuel' Trueba 

Cuesta. —  Saro (Santander), barriada 
de Quintan al, 35.

•23.193-49.884. D. Santiago Herrero 
González.— Lugar de Monte (Santan
der), barrio de Carbone-11.

28,194-49.862. Doña Antonia Allén 
-del Hoyo.—Allén del Hoyo (Santan
der) ,

2-3.195-25.280. D. Fidel González 
Guerra.—-Arenas de Iguña (Santander).

23.196-27,195. D. Celestino Pérez 
Ruiz. — Castilla-Argoños (Santander),

28.197-20.110. D. Celedonio Sierra 
Ruigómez. —  Arnuero (Santander), al
dea de Isla.
• 23.198-21.094, D. Fermín . Seiién 

Ortiz.— Arnuero (Santander), aldea de 
Castillo.

23.199-41,512. D. Félix Pelayo Pa
checo,— Arnuero (Santander).

23,2004,386. !>. Ramón Torralvo
Vareta,— Arnuero (Santander), pueblo
de Isla,

23.201-1.278. D. Braulio Portilla 
Diez.— Arnuero (Santander).

23.202-7.541. D. Federico Igual Via
dora,— Arnuero (Santander).

23.203-8.313. D. Evaristo Hoya Ez- 
querra.—-Casíülo-Arnuero (Santander).

23.204-49.924. D. Manuel Amelivia 
Sarasoia.— Arredondo (Santander),

23.205-27,798. D Antonio Conde 
García.— Bárcena de Pie de Concha 
(Santander), Pie de Concha.

23.206-4-9.938. D. Miguel González 
Sánchez,— Casar-Cabezón de la Sal 
(Santander).

23.207-50.943. D, Lino Isla Sedaño. 
Camargo (Santander).

23.208-49.982. D. Eulogio González 
Gutiérrez,— Cabuérniga (Sanían der).

23.209-49,733, D. Damián Marcan'o 
y Mar-cano.— Cieza (Santander).

23.210-50.029. D. Manuel Alvaro 
García.— Golindres (Santander).

23.211-50.113, D, .Manuel Zabalín 
Carreras.— Enmedio (Santander).

23.212-20,523. D. Felicidad Gutié
rrez Fernández. — Enírambasmestas 
(Santander).

23.213-26,977, D. Amano González 
Colina.— Guarnízo .(Santander),, Ramón 
y Cajal, 17,

23.214 -.50441, D ,  Víctor Emilio 
Sáiz Haya,— Xgoilo-La Esprilla-Igolio 
de Camargo- (Santander).

23.21549.778. D. Antonio Salomón 
Saraiiia,—Laredo. (Santander), Rnayu- 
sera, 15.

23.218-49.801, D. Bernardino Cobo 
Gutiérrez,—Liérganes (Santander).

23.217-49.709. D. Tomás Martíne* 
Ruiz. —  Panamós-Liérgancs (Santan
der) .

23.218-49,749. D. Esteban Gómez’ 
Fernández.— Limpias (Santander), Di- 
vero, 22.

23.219-49.830. D. Luciano Porras 
Díaz.— Barros-Los Corrales de Bueina 
(Santander).

23.220-50.032. D. Víctor Abascal 
Mediavilla.— La Hoya-Los Corrales de. 
Bueina (Santander).

2.3.221-59,083. D. José Manuel Fer
nández Gutiérrez. —  Los Corrales de 
Bueina (Santander), Barros.

23.222-50.064. D. Fernando de Dios 
Fuentes.— Los Corrales de Bueina i  
(Santander), El Camino. A

23.223-49.826. D. Maximino Revilla I - 
Lagiiillo,— San Mateo-Los Corrales de 
Bueina (Santander).

23.224-37,272. D. Enrique Puente 
Cagigas. — Orejo-Marina de Cudeyo 
.(Santander).

23.225-49.892, D. Emilio • Góme* 
Castizo.—Marina de Cudeyo (Santan
der) .

23.226-50.139, D. Antonio Sáez La-* 
vin,— Gajano-Marina de Cudeyo (San* 
tander),

23.227-49,695. D. Ramón Babón Pe
ñ a .—  Orejo-Marina de Cudeyo (San
tander).

23.228-20.732. D. Felipe Trueba Be- 
di a.— Elechas-Marina de Cudeyo (San
tander).

23.229-25.564. D. Ramón Ríos Lla
ma,— Gajano-Marina de Cudeyo (San
tander).

23.236-20.704. D. Aniceto GüeméH 
Peña. — Pedriñas-Marina de Cudeyo 
(Santander).

23.231-34,806. Doña Dionisia Gan> 
cía Gómez.— Mazcuerras (Santander)*

23.232-50.348. D. Isidoro Escalan!* 
Sánchez. —  Mazcuerras (Santander), 
Herrera, [

23.233-49.745. D. Guillermo Martín. ' 
García,— San Salvador-Medio Gudeycp * 
(Santander).

23.234-49.774. D. Emilio de Vegf, 
Fuentes. —  Heras-Medio-Cudeyo (San
tander) .

23.235-20.453. D. Paulino San Mi
guel González. —  CudoiGMiengo (San
tander).

23.23:8-39,217. D. Jesús Mendiga 
chía San Eme te rio.— Parbayón de PIN 
lagos (Santander).

23.237-56J66. D. José Fernández 
López, —  Zurita-Piélagos (Santander),

23.238-50.840. D. Angel Mumdas 
Bolado.t Bareenll!a-Piélagos (Santan 
der),

23.239-50.466. D. Cándido Flores 
Toledano. —  Reinosa .{Santander),. 
Quintana!, 1.

.23,240-49,975. D, Adolfo Gutierre*
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Diego, - -  Cubrojo-Kíormnsa (Santan
der).

2 3.241- i  9. 9 7 0. 1). I. e o n c i o Gó n i e z
A g ü era .  - Rozadío~Ríonansu (Santan- |
<Jer),

23.242-49,979. D. Casimiro Gallé- 
,rrez García. — La Cotera-Rionausa 
(San tan der).

. 23.243-50.634. D. Clemente Mar ti
tile z Hoz.— Rioiiierto *v,* iiande r) , Au-
gu .mí n a.

23.244-49.015. D. Ricardo Bedia 
Sánchez.—Somo-Rivamon tan al Mar 
*(3aní iinder).

23, M5-49.806. D. Domingo Pacheco 
( ió n cz .—Rivamontán al M.onte (San- 
iand* r).

23 M 6-49.798. D, Severíano Ruiz 
Mirtuida.— Riv amontan. al Monte (San- 
tim air) .

23, *47-50.298. D. Pablo Sáiz Gon
zález! -  ■Rivamontán al Mor?te (Santan
der),

23.J48-50.037. D. Elias vega Fer- 
•n á n d ez.— Rui lo!) a (Santander), Cárcel, 
número 8.

28.249-35.590. D. José Barcena Are» 
nal.— Sania Cruz de Bczana-Soío de la 
Marina (Santander).

23.250-20.891. D. Demetrio F ernán
dez Mazón.— Santa Cruz de Bezana 
(Santander). •

23.251-28,649, D» Antonio Ganclari
llas Blanco. — Santa Cruz de Bezana 
(Santander), Mcmpia.

23.252-50.053. i). Pedro Coisa Cla
va críe la.—Sania María de Gayón (San
tander).

23.253-49.945. i). José Setién Ruiz.
•Fio re da-Santa María de Gayón (San
tander),

23.2 54-id. 3 4 7. D. Isaac Penagos 
Gíindaniias, — Esles-Santa María de 
Gayón (Santander).

23.255-43.048. D, Miguel Pérez Co
bo.—Lloreda-Santa Alaría de Gayón 
(Santander).

23.255-19.732. D. Ramón Mora Lio- 
veda.--Santa Alaría de Gayón (Santan
der). Argorailla,

25.257-47.328. I). José García Por-
liar.—San Fe i i o es de Buelna (Santan
der) ,  barrio  14 i vero.

23.258 - 50.055. D. 'Manuel Llana 
Echevarría.- —Saotoña (Santander).

23.259-89.385. D. Celestino Alfredo 
Gal I ego Q a a r e j oda.—Sa nto ña ( San t an- 
der), Alameda,

23.260-49.889. D. Valentín Ramos 
Lozoya,—Santoña (Santander)» Gene
ral Salinas.

23.261-49.903, D. Baldomcro Casa- 
demimi Romero, •— Santoña (Santan
der) .

23.262-18.379, D. Nazario Palacio 
Fernández.— Solórzano (Santander).

23.263-40.874. D. Ricardo Cuevas

Fernández.-  Suances (Santander), ba
rrio  Cuba Abajo.

23.264-50.127. Doña Mariana P rue
ba Náñez.— Suances (Santander), 'Sera- 
pio Beade.

23.265 34.425. D. Emilio García 
Sáiz.-—Tagle-Suances (Santander) .

23.266-14.831. D. Atanasio F e rn án 
dez Herrera. - -  Suances (Santander), 
barrio  Serra.

25.267 - 41.720. D. Miguel Gayón 
San Libé ñez.-—Taños-Torrelavega (San
tander) ,

23.268-9.884. D. Jesús Ingelmo Te- 
rán.—Torrei-avcga (Santander), Ganzo.

23.269-5.621. D. David López Oslo- 
laza.—Sierrapando-Torrelavega (San- 
tander).

23.270-5.693. D. Inocencio Sáiz Lla
no. — Ganzo-Torrelavega (Santander),

23.271 - 50.90 L D. Lorenzo Arce 
G a r c í a. — Sierrapando-Torrelavega 
(Se n tander).

23.272 - 50.946. D. Isidro Polanco 
Pérez.— Sierrapando-Torrelavega (San
tander),

23.273-50.945, D. Andrés P é r e z  
Díaz,— Campuz ano-Torrelavega (San
tander).

23.274-50.936, D. Marceliano Lavín 
Sáiz. — Barreda-Tórrela vega (Santan
der).

23.275-50.892. D. Andrés Ruiz Sue
ro. —  Viérnoles-Torrelavega (Santan
der).

23.276-50.890. D. Eutiquio Ruiz Pa
rro.—Torrelavega (Santander).

23.277-25.016. D. Mariano Matía 
Fernández.—Torrelavega (Santander) .

23.278-16.013, D. Vicente Vareta 
Vareta.—Torrelavega (Santander).

23.279-50,618, D. Victoriano Díaz 
González.—Torelavega (Santan der) .

23.280 - 50.250. D. Andrés Pérez 
Díaz, -— Campuzano-Tcrreiavega (San
tander).

23.281-50.045. D. Ricardo Sánchez 
Sanjuán.—Cobijón-Ubias (Santander).

23.282-49,790. D. Alquimio Santia
go González.—'Valderribie (Santander), 
Bargada,

23.€83 - 50.938, D. Isidro García 
Iglesias. - -  Villamoñico - -Valderribie 
(Dunia,nder).

23.284-49.860. D. Valeriano Cuesta 
Parte.—Espinos a-V al d e r  r  ib 1 e (Santan
der).

23.285-49.997. D, Juan Lavín Co
bo.-—Villacarriedo (Santander),

23.286-50.041. D. José Sáinz Cres
po.— Villacarriedo (Santander).

23.287-50.042. D. Benjamín Sáinz 
Martínez, — Santibáñez-Villacarriedo 
(Santander)'.

23.288-49.928, D. E duardo  Antonio 
Samperio. —  Abionzo - Villacarriedo 
(Santander).

23.289-50.612. Doña Isidra Pérez

del Barrio. —  Tezanos-Villacarriedo- 
(Santander).

23.290-50.024. D. Sinforiano Diego 
López.— Villaescusa (Santander).

23.291-50.245. D. Raimundo Sáinz 
Gutiérrez. — Vega-Villafufre (Santan^ 
der ) .

23.292-50.886. D. Simplicio Peña  
Martínez.— San Miguel-Voto (Santan
der) .

Los beneficios de los arlículos 4.° (cu*
so 2.°), 7.° ¡j 8.°, a los obreros pa*
(¿res de nueve hijos ¡
23.293 - 50.899. D, Ramón Lavín, 

Madrazo.—Argoñas (S antander) .
23.294-24.055. D, José Fernández 

Ganzo.-—Isia-Arnuero (Santander).
23.295-35.508. ü . Serafín Narváes 

Pérez.—Cabezón de la Sal (Santan* 
der),

23.296-8.520. D. Severíano H ernán
dez Benito. — Enmedio (Santander)* 
Ma tumorosa.

23.297-31.928. D. Nemesio López, 
López.—Entrambasmestas-Luena (San
tander),

23.298-41.452. D. José Cantero San 
Martín. — Guriezo (Santander), barr io  
de Lugarejoz.

23.299-27.997. D. Ángel S ierra Diez» 
Isla (Santander).

23.300-50.887. D. José Puerde Gu
tiérrez.— Laredo (Santander),

23.301-31.726. D. Joaquín Maza Ro
zas.— Raredo (Santander).

23.302-36.870. D. Cesáreo Alonso
Cobo.— Liérganes (Santander),

23.303-50.537. D. Rafael Sisniega
Sisniega. -— Pamaues-La Herrán-Liér- 
ganes (Santalíder).

23.304-20,721. D. José Peña Re vi
lla,—Marina de Gudeyo (Santander)* 
Pe dren a.

23.305-26.608. D. Quintín S ierra
Portilla.— Marina de Gudeyo (Santan
der), Grajano.

23.308-26.750. D. Vicente Portilla
Cavada. — Gajano-Marina de Gudeyo 
(Santander).

23.307-49.738, D. Emiliano Herrero  
Matabuena. -— l le ras—Medio Gudeyo 
(Santander).

28.308-49.765. Doña María Oria Du- 
beda. —- San Salvador-Medio Gudeyo 
(Santander) .

23.309-18.726. D. Francisco  Alvares 
Barrio.—Medio Gudeyo (Santander), 
lugar de Ñeras.

23.310-28.116. D. Pedro Corral Ar- 
gunosa.—Oruña de Piélagos (Santan
der),

23.311-50,941. D. Miguel H errera  
Villanueva. — Lieneres-piélagos (San
tander).

23.312-49.799. Doña Je rónim a Re
villa Toca.—-'Piélagos (Santander).

23.313-50.595. D. Antonio García
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Fern A n d< z. ~~rl\ enedo-Pléiagos (S a ntau- 
der).

23.314-49.668. D. Manuel González 
Cruz.—Ramales (Santander),

23.315-49.916. D. Celedonio Bedia 
Sierra.- — Gastan edo-Ilivamontán al 
Mar (Santander).

23.316-49.735. Doña Josefa Lama- 
ílrid Santiáñez.—San Vicente de la 
Barquera (Santander), Santillán.

23.317-50,134. D .. Venancio Sáiz 
H errera.—Maoño-Santa Cruz da Beza- 
Ba (Santander).

23.318-50.149. D. Gerardo Revilla 
Torre.—-Santa Cruz de Bezana (San
tander), Soto la Marina.

23.319-49.943. D. Benito Ruiz Sie
rra .—Totero-Santa María de Gayón 
(Santander).

23.320-49.917. D. Jesús Bustaman- 
t e.—S a n í o ñ a (Santander).

23.321-39.492. D. Francisco Zatón 
Barreiro.—Suances (Santander).

23322-33.265. D. Marcelino Sáez 
Zuluaga.—Viérnoles-Torrelavega (San- 
tander).

23.323-41.135. D. Fructuoso Fer
nández Hoyos.—Viérnoles-Torrelavega 
¿Santander).

23.324-41.541. D. Alejandro García 
Revuelta.—Torrelavega (Santander).

23.325-25.014. D. José Martín San
grones,—Viérnoles-Torrelavega (San
tander).

23.326-9.237. D. Víctor Sáiz Aroza- 
m  e n a.—T o rre 1 a v e ga (Santander).

23.327- 49.536. D. Juan Bautista 
Crespo Sañudo.-—-Viérnoles-Torrelave
ga (Santander).

23.328 50.900. Doña Toribia López 
Fernández. — Ruanales-Valderredible 
¿Sa- tander).

23.329-49.843. D. Francisco García 
García. — Leonés-Val de San Vicente 
(Santander).

23.330-50.001. D. Joaquín Haya 
Cr esp o.—Vi II aes cus a (San tan der).

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de diez h ijos :

23.331-49.884. Doña Julia Castilla 
Castañeda,—Santander, Bajada de la 
Gañía, 5.

23.332-1.304. D. Leonardo San Eme- 
ierio Fernández.— San Yicente-Arenas 
de Iguña (Santander).

23.333-28.270. D. Macario Irusta 
Romana. — Ca-stro-Urdiales (Santan
der), O tañes.

23.334-37.180. D. Rogelio Aparicio 
Crespo, -— Bolm irEnm edio (Santan
der) .

23.335-50.071. D. José Cavada Sa- 
rab i a,—L inip i a s í S a n t a n d e r ) .

23.336-6.522. D. Antonio Rozadílla 
Cagiga.—Pedereñá-Marina de Cudeyo 
(Santander).

23.337-6,465, D. Isidoro Lazo Teja. 
Pedreña-Marina de Cudeyo (Santan
der),

23.338-35.627. D. Francisco Sanee- 
brián Cabrero.—-Santa Cruz de Beza
na (Santander), Soto la Marina,

23.339-50.588. D. Jesús Reijadas 
Herrera.—Piélagos (Santander).

23.340-38.369» Doña Aurora Polan- 
co Iglesias.—Cortiguera-Suance-s (San
tander).

23.341 - 50.521. D. Camilo Corta 
Ruiz. —- Viérnoles-Torrelavega (San
tander).

23.342-40.578. D. Norberto Martí
nez Presa.—Torrelavega (Santander)* 
Torres.

23.343- 15.958. D. Manuel Peláez 
González. — Dualez-Torreiavega (San
tander).

23.344-33.282. B. Luis Peláez Gon
zález. ■—* Dualez-Torreiavega (Santan
der).

23.345-2.582. D. Eduardo Pascual 
Chañes, Campuzano - Torrelavega 
(Santander),

23..34G-49.748. B. Tomás Gutiérrez 
Martínez. — Lab are es - Valdáliga (San
tander).

23.347-50.135. D. Elias Señas Gó
mez.—Vega de Liébana (Santander).

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de once hijos:

23.348-7.035. Doña Soledad Gonzá
lez.—Boo-Astillero (Santander).

23.349-1.290. D. Agustín Ruiz Maro, 
Castillo de Arnuero (Santander).

23.350-6.555. D. Marcelino Trueba 
Portilla.—Pedrena-Marma de Cudeyo 
(Santander).

23.351-49.941. B. Juan Ruiz Lavín. 
Solares-Medio Cudeyo (Santander).

23.352-31.689. D. Manuel González 
Diestro. — Parbayón-Piélagos (Santan
der) .

23.353-20.057. D. Policiano Pérez 
Donis.—Santa Cruz de Bezana (San
tander), Soto de la Marina.

23.354-5.283. D. Antonio Palacios 
Ur.tiaga.—Suances (Santander), barrio 
de la Guerra.

23.355-25.017, D. Gregorio Michele- 
na Revuelta, — Sierrapando-Torreiave- 
ga (Santander),

23.356-2.554. D. Aquilino Merino 
Cu en de.—Torrelavega (Santander).

23.357-5.656. D. Julián Pérez Arro- 
yuelo.—Torrelavega (Santander), Sie- 
rrapando.

23.358-35.823. D. Germán Marcos 
Venero.—Torrelavega (Santander),

23.359-23.816. D. Ignacio Salceda 
Pérez.—Vega de Liébana (Santander), 
Pbilago.

23.360-42.227, DA Magdalena Gar

cía Ruiz.-—'Villafufre (Santander), Sai. 
Martín. ?.

Los beneficios de ios artículos 4.° (c<? 
so 5.a) , 7.° y 8.°, a los obreros pío 
dres de doce h ijos:
23.361-2.211. D. Elias Crespo H e/ 

rrera. —* Co rtiguena -Suártces (Santan*»
der).

23.362-15.825. D. Justo Barreda Re  ̂
vuelta.—Torrelavega (Santander).

23.363-24.292. D. Lorenzo Sanche# 
Fernández. — Val de-aliga (Santander}* 
San Vicente del Monte,

Lo que participo a Y. E. par-a su co
nocimiento, efectos y traslado a los, 
interesados. Madrid, 31 de D iciem bíi 
de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo.? 

Gobernador civil de la provincia ám , 
Santander, Ordenador de Pagos pop;; 
Obligaciones de este Ministerio 
Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Se han hecho por este Mi
nisterio reiteradas advertencias y recti
ficaciones aclarando que, conforme a 1$ 
preceptuado en las dos primeras dispo
siciones transitorias del Reglamento de 
19 de Junio de 1930, las Delegaciones 
provinciales y locales del Consejo de 
Trabajo deben continuar actuando con 
los Vocales patronos y obreros que en. 
la fecha en que se promulgó dicho Re
glamento vinieren formando parle de 
ellas por haber sido designados según 
el régimen de constitución anteriormen
te en vigor, y ello hasta tanto que, pu
blicadas las nuevas listas definitivas del 
Censo electoral social, se haga por O - 
den de este Ministerio una convocato
ria general de elecciones para la reno
vación de las representaciones indica
das, en las Delegaciones que ya exis
tían y para la primera designación de 
los Vocales patronos y obreros de las 
nuevas Delegaciones cuya creación ha 
sido autorizada por este Ministerio mi 
virtud de lo previsto en los apartados 
3,° y 4.° del artiento 2/’ de! Reglamento 
antes citado.

No obstante, llega a conocimiento de 
este Ministerio haberse efectuado ejecu
ciones para la renovación de Vocale 
en Delegaciones que ya existían o parí 
la designación de los de otras nuevas 
cuya creación fué solicitada y concedí 
da. Y como esto puede originar un ai 
irregularidad que dificultaría luego b* 
normal aplicación del régimen de cons
titución de los organismos de referen
cia, establecido en el Reglamento de 
19 de Junio de 1930, y hallándose, por 
otra parte, próxima la publicación de 
las listas definitivas del Censo electa-
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ral social, lo que, una vez realizado, 
permitirá la inmediata convocatoria de 
¡ arácter general para las elecciones y 
consiguiente constitución normal de las 
.üelegaciones,-

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que se declaren anuladas cuantas elec
ciones y designaciones de Vocales elec
tivos de las Delegaciones locales y pro
vinciales del Consejo de Trabajo se ha
yan efectuado con posterioridad a la 
fecha de 19 de Junio de 1930, y que la 

.constitución de tales Delegaciones se 
ajuste a lo prescrito en las disposicio
nes transitorias primera y segunda del 
citado Reglamento.

Lo que digo a V. í, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
1 do Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
(geñor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Habiendo de precederse a 
la elección de los  Vocales patronos y 
Obreros del Jurado mixto del Trabajo 
jrural, con capitalidad en Albacete y la 
jurisdicción determinada en la Orden 
|de este Departamento, fecha 23 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mixto 

se componga de cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2»° Que fíurando inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las Sociedades patronales: Unión Agra
ria provincial, de Albacete; Asociación 
de Ganaderos, de Albacete, con 484 
¡obreros; Sociedad de Arrendatarios 
'Agrícolas, de Hellín, y las Sociedades 
{obreras “La Obrera” , de Cenizate, y So
ciedad de Obreros del campo de Holla 
Gonzalo, que han hecho al Censo Elec
toral Social declaración de que figuran 
entre sus socios 20 y 30 colonos, res
pectivamente; así como las obreras Se
riedad de Obreros agricultores, de A l
bacete, con 120 socios; Sociedad de Obre
ros agricultores, de Albatana, con 132; 
Sociedad de Oficios varios, de Agra
mó n, con 274; “El Progreso” , de Al- 
2 nansa, con 350; Sociedad de Labrado
res, de Almansa, con 195; “El Refor- 
inísrjo Agrícola” , de Alpera, con 210; 
Sociedad Obrera, de Barrax? con 75; 
“ El Progreso” , de Bonete, con 216; So
ciedad de Oficios varios, de Gasas de 
Juan Nudez, con 168; “La Solidaridad” , 
de Cándete, con 556; “ La Obrera” , de 
Cenizate, con 139; Sociedad de Profe
siones y Oficios varios, de Corral Ru
bio, con 02; Sociedad de Trabajadores 
de la tierra, de Elche de la Sierra, con 
435; “La .Fraternal” , de Pérez de la 
Sierra, con* 227; Sociedad de Obreros

agricultores, de Fuentealbillo, con 219; 
Sociedad protectora de Albañiles y Ofi-:. 
cios varios, de Fuentealbillo, con 230; 
“Colmena Obrera” , de Fuente Alamo, 
con 150; “ La Constancia Obrera” , de 
Fuente Alamo, con 130; Sociedad de 
Obreros agricultores, de Hellín, con 
700; Sociedad de Obreros del campo, 
de Holla Gonzalo, con 37; Sociedad de 
Profesiones y Oficios varios, de La Cí
ñela, con 300; Sociedad de Oficios va
rios, de Liéíor, con 300; Sociedad de 
Oficios varios, de Leiur, con 72; Socie
dad de Oficios varios, de Los Chospes, 
con 133; Sociedad de Oficios varios, de 
Minaiera, con 118;'..Sociedad de O rdos 
varios, de Montealegre, con 340; “La 
Regeneración” , de Ontur, con 22; Socie
dad. de Profesiones y Oficios varios, de \ 
Pozo Cañada, con 450; Sociedad de Ofi
cios varios, de Tobarra, con 151; So
ciedad Obrera de agricultores, de Yi- 
llamaica, con 72; Sociedad de Oficios 
varios, de Villavaliente, con 57, y Unión 
General de Trabajadores, de Yeste, con 
714, a ellas corresponderá la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de que se trata, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  de  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3»° Que una vez transcurrido, el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de eF- 
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo de precederse 
a la elección de los Vocales patronos 
y obreros del Jurado mixto de Tra
bajo rural, con capitalidad en Cuen
ca y la jurisdicción determinada en 
la Orden de este Departamento de 29 
de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que el mencionado Jurado mix- ¡ 

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación»

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales: Jun
ta provincial de ganaderos, de Cuen
ca, con 5.226 obreros; Asociación de 
propietarios del Campo, de Garcíaa- 
rro; así como las obreras: Sociedad 
obrera socialista, de Alconchel de la 
Estrella, con 51 socios; Sociedad de

trabajadores del campo y oficios va
rios, de Almendros, con 62; Socie
dad de oficios varios, de Almonacid 
del Marquesado, .con " 87; Sociedad 
obrera socialista, de Alíarejos, con 61;; 
Sociedad de trabajadores de la tie
rra, de Barajes de Meló, con 104; So
ciedad de trabajadores de la lL:ra> 
de Campillo de Altobuey, con 29 J; 
Unión de trabajadores y oficios va
rios, de Carrascosa del Campo,. con 
169; Sociedad de obreros agrícolas, 
de 'Garcinarro, con 58; Sociedad so
cialista de obreros agrícolas, de El 
Pedernoso, con 72; Sociedad de ir a - . 
bajadores agrícolas, de El Provencio, 
•con 120; Sociedad agrícola obrera, de' 
Fuentelsspino, con 4o; Sociedad agrí
cola de oficios varios, de Horcajo da 
Santiago, con 257; Sociedad obrera 
agrícola, de Las Mesas, con 96; So
ciedad de obreros agricultores y si
milares, de Los Hinojosos, con i 95; 
“ La Unión del Trabajo” , Sociedad de 
obreros, de Mota del Cuervo, con 159; 
Sociedad de trabajadores de la tie
rra, de Motilla del Palonear, con 65; 
“ La Estrella” , Sociedad de trabajado
res del campo, de Olivares del Júcar, 
con 85; Sociedad de trabajadores de 
Ha tierra, de. Pedroñeras, con 254; So-, 
cíe dad agrícola de oficios varios, de 
Pozo Rubio de Santiago, con 120; So
ciedad obrera, de Priego de Cuenca, 
con 382; Sociedad obrera socialista, 
de San Lorenzo de la Parrilla, con 
200; Unión de trabajadores, de Ta- 
rancón, con 850; “ El Adelanto” , So
ciedad obrera socialista, de Tres jun
cos, con 73; Sociedad obrera socia
lista, de Vara de Rey, con 35; Socie
dad de trabajadores de la tierra, de 
Vellísca, con 98; Sociedad de oficios 
varios, de Villamayor de Santiago, 
con 470; Liga de pequeños y media
nos propietarios campesinos, de Vi
llar del Humo, con 35; Sociedad obre
ra, de Villaescusa de Haro, con 85; 
“Fraternidad Obrera” , de Villarejo de 
Fuentes, con  170; Sociedad obrera 
¡agrícola, de Zafra de Záncara, ..con 
86, a ellas corresponderá la designa* 
cíón de los Vocales del Jurado mixta 
de que se trata, en unión de las em 
tidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par* 
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  m  M a 
d r id , se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, ¡con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo., que/digo a V. I. para su cono-
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pimiento y efectos. Madrid, 3 d.e Mar- 
f e  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

geiior Director general de Trabajo.

limo, Sr.j Habiendo de procederse 
p  la elección de los .Vocales patronos 
|robreros del Jurado mixto del Traba- 
lo  rural, con capitalidad en Don Be- 
f e o  y la jurisdicción determinada en 
Ja Orden de este Departamento fecha 
19 de Septiembre último,
4 Este Ministerio ha dispuesto:
' 1.° Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
fea da representación.
• • 2¿* Que figurando inscritas en el 
| W s g  Electoral Social dé este Minis- 
|erio las Sociedades patronales Junta 
jLocal de Arrendatarios de Fincas Rús- 
J|cas, de Ahillo'nes, con 30 obreros; 
Asociación Comarcal de Arrendata- 
|Jos, de Castuera, con 920; Sociedad 
Agraria de la Derecha liberal republi
cana, de Cristina; “Nueva Vida Agrí
cola”, Sociedad de Colonos y Medie- 
fe s , de Don Benito; Asociación de Pa
tronos, de Don Benito, con 809; Aso
ciación de Propietarios por Rústica y; 
pecuaria, de Don Benito; Liga de Pe
queños Arrendatarios y Aparceros 
^grícolas, de La Coronada; Asocia- 
lión  de.. Propietarios por Rústica y 
Pecuaria, de Puebla de Alcocer, con 
f e b  Así como las obreras “La Eman
cipación", de Azu-aga, con 917 socios; 
^Fraternidad” , Sociedad Obrera So
cialista, de Berlanga, con 911; “ El

f
riunfo” , Centro Obrero Socialista, de 
ampíllo de Llerena, con 432; “El 
porvenir” , de Cardenchosa de Azna- 
jga, con 07; Sociedad Obrera, de Cas- 
íptlblanco, con .305; “Unión y Traba- 
|ó", de Castuera, con 801; Sociedad 
Pbrera Agrícola, de Cristina, con 92; 
$La Humanitaria” , de Don Benito, con 

\75'.0; “ Renovación Social” , de Esparra- 
¡gosa de la Serena, con.158; “ Luz .a la 
Obscuridad” , de Fuente del Arco,.con i 
$jj29; Unión General de Trabajadores ; 
[ijel Campo, de Granja de Torrehermo-: 
;§|i, con 340; Sección de Campesinos ¡

I
“ La Humanitaria” , de Guareña, con : 

Sociedad de Obreros y Trabaja
res del Campo, de Hele.chosa.de los 
ntes, .con 102; “La Agrícola” , de 
achila, con .137; “‘Redención del 
ahajo” , de Navalvillar de Pelas, con 
i; Sociedad d,e Obreros Agrieultcv 
, ...de Orellana de la Sierra, con 192; 
Redad Agrícola Socialista,, de Ore- 
ña la Vieja, con 48.0; “El Despe.r- 
”, de Peñalsordo, con 187; Asocia- 

de Obreros del Campo Republi

canos Radicales, de .Reha, con 991; 
“ El Porvenir” , de Risco, con 72; So
ciedad de Obreros Agrícolas d.e Síme
la, con 570 ; Sociedad Obrera Agríco
la, de Talarrubias, con 830 : “La Per
seguida” , de Tamurejo, con 39 ; Socie
dad Agraria Socialista de Vülanueva de 
la Serena, con 988 ; Sociedad Obrera 
Agrícola Socialista, de Villar de Rena, 
con 88; “El Triunfo” , de Zalamea de 
la Serena, con 727; “La Aurora” , de 
Zarza Capilla, con 307 ; a ellas corres
ponderá la designación de los Voca
les del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
m endona do G e n s o.

¡ 2.° Que una vez transcurrido el
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas»

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director genera! de Trabajo.

limo, Sr.: Habiendo de procederse 
a la elección de los Vocales patronos 
y; obreros del Jurado mixto del Tra
bajo rural, con capitalidad en Oliven- 
za y la jurisdicción determinada en 
la Orden de este Departamento, fecha 
29 de Septiembre último.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado 

mixto se componga de cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales: Aso
ciación de Propietarios, de Albur- 
querqué; Asociación de Propietarios 
rurales, de Aimendralejo, con 400 
obreros; Asociación local de Arrenda
tarios, de Atalaya, con 50; Asocia
ción local de Arrendatarios de fincas 
rústicas, de Fregenal de la Sierra, con 
150; Asociación de propietarios rura
les, de Fregenal de la Sierra, con 410; 
Asociación Agraria republicana, de 
Fuente de Cantos; Asociación de Pro-

j pieíarios rurales, de Jerez de los Ca- 
j bulleros; Asociación de Arrendatarios 

de fincas rústicas, de Jerez de los Ca
balleros, con 500; Asociación de Pro
pietarios rurales del partido de Meri- 

< da, con 50.Ói t i  Pjfeuetonb d i Mott*

Jijo, con 129; Asociación de Agricul
tores y Ganaderos, de Yiilamieva iki 
Fresno; Asociación local de Arrendad 
tartos, de Zafra, con 509, y Asocia
ción de Propietarios e Industriales- 
del partido de Zafra, con 300; así co
mo las obreras: Sociedad de Obreros 
agricultores, de Alconchel, coa 809 

.socios; Luz entre Tinieblas, de AIju- 
cén, con 102; Ei. Despertar del Si
glo XX, de Almendral, con 643; So
ciedad obrera de Profesiones y oficios 
varios, de Arroyo de San Servan, con- 
500; La Nueva Aurora, de Atalaya, 
con 125; Sociedad de Obreros agríco
las, de Badajoz, con 3.5G0; Sociedad 
obrera de Oficios varios, de Cajera de 
León, con 321; Asociación de Obreros 
agrícolas, de Calera de León, con 145;, 
Sociedad obrera de Oficios varios, de 
Cordobi-lla de Láncara, con 157; So
ciedad de Obreros agricultores, dé 
Cheles, con 287; Sociedad obrera so
cialista, de Entrín Bajo y Alto, con 
180; El Progreso, de Esparrágale]©^ 
con 200; Agrupación socialista de Ofi
cios varios, de Fregenal de la Sierra, 
con 594; La Unión, de Fuente delj 
Maestre, con 147; El Porvenir, de 
Fuente del Maestre, con 1.514; So
ciedad de obreros agrícolas, de Hi
guera de Vargas, con 920; La Luz 
Extremeña, de Hornachuelos, con 
424; Campo Libre, de Jerez de los 
Caballeros, con 500; La Unión, de’ 
La Garrobilla, con 348; Sociedad 
de Agricultores y Oficios varios, de 
La Roca de la Sierra, con 342; Círcu
lo Unión Obrera, de Lohóii, con 
285; El Despertar, de Medina de ..las, 
Torres, con 654; Sociedad de Obre
ros agricultores, de Oliva de la Fron* 
tera, con 1.800; Sociedad de Obreros 
agricultores, de Olivenza, con 1.104 ̂  
La Defensora del Derecho, de Puebla 
de la Calzada, con 500; Nueva Sendft 
del Obrero, de Puebla del Maestre^ 
con 316; Sociedad de Obreros agricul
tores y Oficios varios, de Puebla d® 
Óbando, con 395; Sociedad Obrera So- 
cialista, de Puebla de la Reina, con 
210; Sociedad de Obreros agriculto
res, de Salvatierra de los Barros, cotí 
250; La Proletaria, de San Vicente de 
Alcántara, con 91; Trabajadores de la 
Tierra, de Segura de León, con 375; 
La Mutual Obrera, de Táliga, con 380;¡ 
Agrupación Socialista, de Valencia de 
Mombuey, con 183; Sociedad de Agri
cultores y; Oficios varios, de Valle de 
¡gatatnoros, con 590j llnión local de 
Trabajadores^ de Villaíba de los. Ba
rros? con Í92; Sociedad de Obreros 
agrícoias, de Villanuéva del Fres
no, íOOh 345; Sociedad Agraria 89- 
Olalista, dfs Zafra* iqoH 594,4, La Espi
ga  do Zjahinos  ̂ con &U ©mulo M
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A gricultores, de Zahinos, con 444; a 
ellas corresponderá la designación de 
los Vocales del Ju rado  mixto de que 
se trata, en unión de las en tidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a p a r tir  del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban  
en el m encionado Censo; y

3C Que, una vez tran scu rrid o  el 
plazo indicado en el an terio r,
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
espc ciíicación concreta de las en tida
des con derecho a tom ar parte  en las 
mií nas.

h ) que digo a V. L para su conoci
miento y erectos. M adrid, 3 de Marzo 
de i 032.

FRANCISCO L.' CABALLERO 

S'efr r  D irector general de Trabajo.

I l m o .  S r.: Vistas las vacantes de Vo
cal# i obreros existentes en el Jurado 
mixto de Tranvías, de Valencia, y las 
deA ¡naciones realizadas por la Some
ría J ue Obreros Tranviarios, de dicha 
cap- {al,

JT >íe M inisterio lia tenido a bien 
Hora brar Vocales obreros del expresa
dlo Jurado  m ixto a los señores si
guientes :

Efectivos: D. Rafael Calvo Alema- 
py, D. Jaim e Arquer Cataiá y D. Pas
cual Limeño H errero.

Suplentes: D. Alejandro García Ríus, 
D. F rancisco  Lernia T roncboni, don 
Tomás Gómez G iner y D. F rancisco  
Tarrago Reig.

Lo que digo a V. L para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 3 de Mar» 
%q de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 

S rñur D irector general de T rebejo.

ilino. Sr,: Verificado el nom bra-
m iento de los Vocales obreros de la 
Sección de “Yesos” del Ju rado  m ixto 
de industria s de la Construcción, de 
M adrid, y visto el resultado de las 
elecciones celebradas para  las desig
nación de los Vocales patronos,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Vocales patronos de la ex
presada Sección a D. Miguel Romero, 
efectivo, y a ü . José Albertos, sil- 
píente.

Lo que digo a V. L para su cono- 
Mmienío y efectos. M adrid, 3 de Mar- 
• > de 1932.

FRANCISCO L* CABALLERO

T-nór D irector general de T rabaje.

lim o. S r ,; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la desig
nación de los Vocales obreros del Ju 
rado m ixto de T ransportes m ecánicos 
de Albacete,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
nom brar Vocales obreros del expresa
do Ju rado  m ixto a los señores si
guientes:

Efectivos: D» Juan Andújar Tárra- 
ga, D. Luis P aterna M artínez, D. Em i
liano Fulgencio Áreos, D. José Nava
rro  Plaza y D. Vicente Sanchís Sem- 
pere.

Suplentes: D. Ju lián  de Gapadó-cia 
y Cayuela, D. Adolfo P einado del 
Amo, I). Octavio Gano Serrano, don 
Laureano Garví Galludo y IX Bcriiar- 
di no H ernández Gómez.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 3 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo,

I lmo. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto, con relación a la constitución 
del Ju rado  m ixto de Explotaciones 
Auxiliares de la M inería, de Melilla, 
lo que sigue:

1.° Que quede sin efecto la O rden 
de 9 de Febrero  próxim o pasado en 
lo que concierne a que, po r no exis
tir  in sc rita  en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio n inguna en ti
dad pa trona l correspodien te a las ac
tiv idades en que dicho Ju rado  ha de 
en tender, la designación se verifica
rá  de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo  15 de la ley de 27 de No
viem bre de 1931.

2.° Que se conceda derecho elec
to ra l para  la designación de los Vo
cales patronos, efectivos y suplentes, 
que han de in teg rar el repetido  o r
ganismo, al Sindicato de Mineros de 
la zona del Puerto, de M elilia; y

3.° Que se am plíe en diez días el 
plazo otorgado para la celebración de 
las elecciones de que se trata.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. M adrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO, 
Señor D irector general de Trabajó.

I lmo. S r .: Vista la petición elevada 
a este D epartam ento por el señor P re 
sidente del Jurado m ixto de Vestido y 
Tocado, de M adrid, en relación  con 
que sus secciones de* S astrería  en ge
neral, Sastrería a dom icilio y Som bre
rería , G orrería y sim ilares, funcionen 
autónom am ente, y considerando que

la petición se encuentra ajustada a log 
térm inos del artículo  8.° de la ley de> 
Ju rados m ixtos de 27 de N oviem bre 
de 1931, ya que ello es deseo de las 
p rop ias represen taciones del oficio. 

Este M inisterio ha tenido a bien: 
d isponer que las m encionadas Sec
ciones del Ju rado  m ixto de Vestido y  
Tocado, de M adrid, funcionen con au
tonom ía e independencia , de acuerdo; 
con lo prevenido en el artículo  d icha 
del expresado Cuerpo legal» ¡

Lo que digo a V. I. para  su conocí-» 
m iento y efectos. M adrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la actual constitu
ción del Jurado mixto de Transpórtese 
de Valladolid, en el cual se encuentran 
sin la debida separación com prendidas 
las actividades de tracción a sangre y  
tracción mecánica; y considerando que 
dicho organism os, por im perativo  de 
la ley, ha de ser renovado en sus re- 
presentaciones, momento propicio p a ra  
proceder a su reorganización dando, 
entrada a actividades que hasta el mo
mento actual indebidam ente quedaron 
fuera de la ju risd icción  y com petencia 
del Jurado de que se tra ta ,

Este M inisterio ha tenido a bien dí$- 
poner:

1.° Que al precederse a la renova
ción de las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de T rans
portes, de Valladolid, se habrá de cons
titu ir con. dos Secciones, una de “T rac
ción a sangre” y o tra  de “Tracción me* 
mecánica”, integrada cada una de ellas 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada rep re 
sentación, y entendiendo ambas, en lo 
que las sea respectivo, en cuanto se. 
refiere al personal dedicado a las ope
raciones de carga y descarga de m er
cancías en las estaciones, carbones pa
ra  locomotoras, camionaje y despachos 
centrales, cuando se hagan por contra
ía y no directam ente, y con sus p ro 
pios obreros por las Compañías fe rro 
viarias, y conservando el Jurado  mixto 
de que se tra ta  la jurisdicción que ac
tualmente le está atribuida.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este M iniste
rio  las entidades obreras: Sociedad de 
Obreros de Contratas Ferroviarias, de 
Medina del Campo; ídem id. de Valla
dolid; “La U nión”, Conductores de au
tomóviles y Sociedad de Valladolid, y 
Sociedad de Constructores de carrua
jes de transporte , también de Valla
dolid, a ellas corresponderá la desig
nación de los Vocales de las corres-
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pendientes Secciones, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3,° Que una vez transcurrido el pla
go mencionado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Marzo 
de 1932.

i FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
Obrera de Electricistas y similares de 
Guadalajara, en demanda de que en 
dicha capital se constituya un Jurado 
mixto de Electricidad, y consideran
do que cuanto se refiere a esta activi
dad profesional e industrial requiere 
que no esté privada del organismo 
que, en régimen de paridad, estudie 
y resuelva cuanto a la misma afecta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Que se constituya en Guadala- 
jara, con jurisdicción sobre toda Ja 
provincia, un Jurado mixto de Elec
tricidad, integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, y adscrito a 
efectos administrativos a la Agrupa
ción de Jurados mixtos allí existentes.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
menciariado Censo; y

3.# Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Mar- 
so de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar la 
Sección de Trabajo de Gorrería a do
micilio, dentro del Jurado mixto 
de Sastrería, Sombrerería, Paraguas, 
Sombrillas, Abanicos, Guantería y ac
cesorios, de la Industria del Vestido 
y Tocado, Zapatería, Guarnicionería y 
similares, de Madrid; y visto el re
sultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Sección antes indicada quede consti
tuida en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Mar
tín Obiols, D. Epifanio Marcos Llanos, 
I). Victoriano de Diego y D. Leopoldo 
Yustas.

Vocales patronos suplentes: D. Mau
ricio Hernández, D. Gaspar Abatí, don 
Cipriano Calleja y D. Félix Alvarez.

Vocales obreros efectivos: D. Va
lentín López, D. Jacinto Alonso, doña 
Irene Domínguez y doña Esperanza 
López.

Vocales obreros suplentes: D. Jo
sé Valiñas, doña Isidra Royo, doña 
Máxima Alvarez y doña Rosario Cri~
■ beiro,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de la Propiedad Rústica de la Comi
sión mixta Arbitral Agrícola el escru
tinio de las actas de elección de Vo
cales del Jurado mixto de la Propie
dad rústica del partido judicial de 
Valencia de Alcántara (Cáceres),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este organismo con las per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Eusebio Alegre 
Terrón, D. Juan María Parra Berro
cal, D. Antonio Elviro Berdeguer, don 
Mateo Duran Boyero, D. Manuel Re
yes Reyes.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José García Peinado, D. José Ca
rrasco Carrasco, D. Eustasio Carrasco 
Cilleros, D. Anselmo Elviro Rodríguez, 
D. Julián Morujo,

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Pedro Cambera 
Holguena, D. Agapito Cotrina Rico, 
D. José Delgado Méndez, D. José Li
nares Bueno, D. Juan Corchado y 
Arroyo.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D, Pedro Nevado Feijóo, D. José Vi
cente Moyedano. D. Juan Moralo Ma-

rroyo, D. Manuel Semedo, D. José Ro
dríguez Carrasco.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo de 
1S32.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de la Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola el escrutino de 
las actas de elección de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica del 
partido judicial de Sos (Zaragoza), 

Este Ministerio ha dispuesto que sqf 
constituya este organismo con las péiv 
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes d© 
los propietarios: D. Antonio Mola Fuer* 
tes, D. Ramón Gay Auría, D. Pedro Mar* 
co Pueyo, D. José Canales Villellas jf 
D. Leoncio Aybar Giménez.

Vocales suplentes de los anteriores! 
D. Sabas Torrero Pueyo, D. Félix Ca« 
nales Aisa, D. Francisco Pemán Tira* 
po, D. Baldomcro Pueyo Goyana y dog 
Cayetano Arregui Jarata.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Manuel Lavillf 
Pueyo, D. Pío Pueyo Prat, D. Manuel 
Casalé Suñén, D. Joaquín Martín Laé 
llana y D. Pedro Rived Abadía.

Vocales suplentes de los anteriores! 
D. Francisco Candevilla Guinda, D. Ig
nacio Maixterra Pueyo, D. Alejandre 
Tragó Pérez, D, Serafín Añaños Azuá* 
rez y D. Antonio Pérez Idoype.

Lo que participo a V. I. a los efeer 
tos pertinentes, Madrid, 5 de Marzo 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización 
concedida por el Decreto de la PresR 
dencia de la República, fecha 21 do 
Enero último, este Ministerio ha teñid# 
a bien disponer lo siguiente:

1.° La forma en que las Empresa» 
mineras han de contribuir al. sosteni
miento de los Organismos paritarios 
de la industria, por el tiempo en .que. 
hayan actuado durante el año 1931 
por el que actúen en el primer tri* 
mestre del año en curso, será abonan* 
do la cuota corporativa anual, repre* 
sentativa del 3 por 100 de la que anuaR 
mente hubiesen satisfecho o tuviesen 
que satisfacer por contribución al Te
soro.

2.° De la cuantía de la mencionada 
cuota se deducirá, dándose por satis
fecha, la aportación voluntaria que las

j Empresas mineras hubiesen verificad#
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durante el año 1931 y primer trimestre 
del actual, para el sostenimiento de 
los Comités de Minas, hoy- Jurados 
mixtos, constituidos, •

3.°-' Las Juntas Administrativas Re
gionales procederán a la exacción' de 
las* cuotas- mencionadas, con su je en  n 
a estas .normas .y con arreglo al pro
cedimiento genera] establecido, y po
niendo a disposición de los respeeti 
vos Jurados mixtos de Minas, las con
signaciones correspondientes figuradas 
en ■•lésí-presu.p-ues.tos- aprobados po r ■ es
te'Ministerio,

Lo*' que. digo a- Y. I. para- su cono
cimiento- y demás efectos; Madrid, 8- 
de Marzo--dé 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general f e  Trabad}.

Ilmo. Sr.: ..Vísta la propuesta, unáni
me de los Vocales patronos y obreros 
del Jurado mixto, de Tranvías,, de Ma
drid,..y.-habiéndose cumplido- lo que es
tablece la. Orden de este Departamento 
de 31 de Diciembre próximo pasado, 
respecto de que las • representaciones 
antedichas, hayan sido elegidas o reno
vadas durante- e l .año,.1931,.

Este Ministerio, d e . acuerdo, con lo 
que preceptúa el párrafo primero del 
artículo 18 de l a . Ley de 27 d.e No
viembre de 1931,,ha dispuesto el nom- 
li-ramieiito .de-D, .Angel García Otermin- 
y ,D, Miguel Cambra,- Sauz para los car
gos. de Presidenta y  Vicepresidente, res
pectivamente, del Jurado mixto de Tran
vías, de Madrid.,

Lo que digo a. V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo- 
do- 1932.

FRANCISCO L.. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

; limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me dé los Vocales patronos y obreros 
del Jurado mixto de Prensa, de Madrid, 

,y habiéndose cumplido lo que establece 
Ta Orden de este Departamento de 31 
de Diciembre próximo pasado, respecto 
de que las representaciones antedichas 
hayan sido elegidas o renovadas du
rante el año 1931,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que preceptúa el párrafo primero del 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, ha dispuesto el nom
bramiento- de . D. Pedro Abeiián Már
quez y D. Fidel Pérez Mínguez para los 

: ¡cargos de Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente, del Jurado mixto de 
Prensa, de Madrid.
y , I ¿  üim  a V. j .  para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 10321

FRANGI SCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*.

limo. Sr.: Visto e-F resultado de las 
elecciones- verificadas para designar los 
Vocales patronos que* han de integrar 
el Jurado mixto- de- Zapatería, de El
che,

Este Ministerio ha tenido a bien: nom
brar Vocales - patronos, del expresado 
Jurado mixto- aTo?r señores siguientes:

Vocales patronos 'efectivos: D. Anto
nio Peral Diez, Dé Juan Pérez 'Soto, 
D. A-hteaio Cara-cena 'Pomares, D. José 
Qiiiles Agalló,' D. Rodolfo Guarreros Ve
ra, D. Teófilo Romero Juan y D.‘ Sebas- 
tán Martínez; Relrin.'

Vocales- patronos-suplentes: D. Ra
món Sánchez IBarra, D. Manuel- Soler 
Fenalva,- Dé Francisco- Aledo Veracniz, 
Dv Vicente- -Sáe-z Andrés, DV Pedro Be- 
llod Payá, D. José Martínez González y 
D. José Hernández Serrano.

Lo que digo- a" V. 1. para su cono
cimiento y-efectos. Madrid, 7 'dé'Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director-- general de- Trabajo-.

limo. Sr.: Gomo --rectificación' a la Or
den de este Departamento de 29 de 
Enero último, relativa al nombramien
to de los Vocales: dei Jurada mixto 
de. Transportes. Mecánicos,.' f e  Almería*

Este Ministerio liasteuida a Men norn  ̂
brar Vocales patronos del expresado 
Jurado a B. Andrés López Rodríguez 
y.D. Antonio Ortega.. Martín,, y.Vocales 
obreros, .aXb Sebastián Alartínez López 
y  Dv. José- Castilloí. Cruz.

Lo quê  digo a.. Vv I. para s u . cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de1 Marzo 
de 1932..

FRANCISCO. L. CABALLERO 

Señor Director, general fe .T ra b a jo .

Habiéndose padecido error material 
en la publicación  de la Orden de este 
Departamento, relativa a! nombramien
to de los Vocales del Jurado mixto de 
la Industria Hotelera, de Valladolid-, se 
inserta de nuevo debidamente rectifi
cada.
I lm o . Sr.: Vista, la Orden de este De

partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de la .Industria Hotelera, de 
Valladolid, y visto e l  resultado de di
chas elecciones

Este Ministerio'. ha dispuesto que el 
antedicho' Jurado-" mixto quede consti
tuido -en la" forma siguiente:

Sección de patronos y cam areros.

Vocales patronos ■ efectivos: D. Fer
nando- de Andrés Bueno, D. Eustasio 
Moratinas:;-Valdivia, B. Leopoldo Gómez 
Si-g:ler,,B. JusGnáano -Baticón- y D. Nor- 
bertov-Veraa-a .-Rebolkda.

Vocales pairónos:-suplentes: D. Eus
tasio. .•BOMmguez: Alonso,- -D, Pablo- Me
rino Femánfez*.?B.-.Manuel Rodríguez 
Alvares, D. Laiireíitmo« Rantfís .Lorenzo 
y-.D. Gerardo'Gutiérrez San] osé..

Vocales -obreros efectivos: D. Gau- 
dencío Calvo, D. Pedro Rodrigues, don 
Antonio Vafverde, B. Santos Campos 

- y D. Julio-. *Vega»
Vocales obreros suplentes: I). Miguel 

S-agredo, 13. Tcofaaes- Jurado, B. Maria
no Melgosa, D. Andrés Paredes y don 

, Santiago'Rahagán.

Sección de patronos y cocineros.

Vocales patronos efectivos: D. Victo
riano Carraeed-q González, 13. Manuel 
Rodríguez Alvarez, D. Pablo Merino 
Fernández, D. Eustasio Lasa A-bondfá 
y. D.- Abundio -Barba Santos.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Marcos Gálbán, D. Eustaquio Do
mínguez. Alonso, D. Fernando de An
drés Bueno, D. Inocente Magdaíeno 
Hergiieda y  D. Victoriano Hernández 
González.

Vocales obreros: efectivos: D. Euge
nio- Duque .Redondo, D. Calalino Alva
res Hiera, B. Amador Galarrela Orive, 
D. Gerardo Ortega, Martínez, y D. Mar
celino Benito Santana,

Vocales obreros suplentes: D. Basilio 
Moyana.Afilón-, D. Alfredo Benito San-, 
tana, D. Florencio Ordóñez del Campo, 
D. Julián Francisco. Isidro* y D. Enrique 
Piedra Pérez.,

Lo1 que dágo a  V. I. para su conoci
miento y . efectos.. Madrid, 29 de Febre
ro de 1932,,

FRANCISCO: L. CABALLERO - 

Señor Director: general de: Trabajo»

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilm o. S r . : El Decreto de 16 de Fe
brero del  año en curso organizando el 
Ministerio de Agricultura, Industria y. 
Comercio, en su artículo 2.° determina 
los servicios correspondientes a cada 
una de las dependencias del mismo
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que se enumeran en el 1.º, y en el apar
tado quinto, “Dirección general de-In
dustria” , dice que correrán a cargo de 
la Sección primera de la misma los 
servicios de “Personal, Asuntos gene
rales y Publicaciones” .

En su virtud, y para dar cumpli
miento a este extremo del citado De
creto, procede declarar extinguida la 
.vigencia de la Orden del Ministerio, 
•de Economía de 10 de Diciembre úl
timo, que atribuyó al Consejo de In
dustria la tramitación y custodia de 
toda la documentación relativa a los 
expedientes de personal de los Cuer
pos de. Ingenieros y Ayudantes Indus
triales, tanto porque así lo determina 
en su artículo 11 el repetido Decreto, 
como porque la., misma Orden de refe
rencia prefija su prescripción para 
cuando se constituya en la Dirección 
'general de Industria el servicio necesa
rio. a] efecto.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que cese el Consejo de Indus
tria de entender en iodo cuanto se re
lacione con los asuntos de personal 
de lo.s. Cuerpos ás. Ingenieros y Ayu
dantes Industriales al servicio de este 
Departamento,, y que en el plazo de 
diez días remita a la Sección primera 
de la Dirección general de Industria 
todos los expedientes y la documenta
ción que al mismo se refiera y obre en 
su poder, bajo índice duplicado.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono- 
eimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Febrero de 1932.

p. D.,
SANTIAGO- VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr . : Como aclaración a la Or- 
den  ministerial del 17 de Junio de 
1931 sobre provisión de destinos en el 
Cuerpo de Ingenieros de Montes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Que a los efectos de lo mandado en 
el apartado d) del artículo 6.° de la 
citada Orden, se entenderá exclusiva
mente por servicios centrales con re
sidencia en esta capital los de las Sec
aciones de Montes, Pesca y Caza de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
aaocimíento y demás efectos. Madrid, 
9 de Marzo de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor. Director de Montes, P e s c a  y 
•Caza*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concurrentes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan y pertenecientes al 
concurso convocado por Orden de 5 de 
Agosto último, Ga c e t a  del 9 ,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dis
posiciones 9.a y 13 de la Orden de con
vocatoria mencionada, ha acordado de
signar a los señores que seguidamente 
se relacionan para ocupar los cargos 
de. que se trata, habiendo tenido en 
cuenta al efectuar la designación las 
lisias de preferencia formadas por las 
respectivas Corporaciones, prescindien
do de aquellos que fueron colocados en 
eí concurso citado y tomaron posesión 
de la Intervención para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Interventores.

Madrid, 7 de Marzo de-1932.—El Di
rector general, E. González López.

Relación que se cita.
D. Lorenzo Are lio García, Yélez Ru

bio (Almería).
D. Lorenzo Aretio García, Cortes de 

la Frontera (Málaga).
D. Francisco Coromina Urbez, Llane

ra (Oviedo).
D. Francisco Coromina Urbez, Arjo

ña (Jaén).

El Gobernador civil de León parti
cipa que, según le comunica el Alcal
de de Villaverde de Arcayos, el acuer
do de fusión de este Ayuntamiento y 
el de Castromudarra es ya firme, y que 
en lo sucesivo el nuevo Municipio se 
denominará “Vlllaverde de Arcayos” .

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 dis
pone que, con el fin de que las varia
ciones de términos municipales acor
dadas con arreglo a las prescripciones 
del Estatuto municipal y del Reglamen
to correspondiente, tengan la debida 
publicidad, se inserten en la G a c e ta  de  
M a d r id , para que lleguen a conocimien
to de los Centros del Estado a quienes 
tales modificaciones puedan interesar, 
se publica el presente anuncio a los 

\ efectos prevenidos en dicha disposi
ción.

Madrid, 8 de Marzo de 1932.—SI Di
rector general, E. González Lópw .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta del Claustro del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan

za de Jaén, para cubrir la plaza de 
Maestro de la Escuela preparatoria pa
ra ingreso m  el mismo a favor del 
Maestro- nacional de Torres de Albán-
chez, de dicha provincia, D. Antonio 
Montilla Beñítez.

Teniendo en cuenta que la referida 
Escuela preparatoria füé creada por 
Orden de 30 de Noviembre de 19 3 1 , 
ajustándose la propuesta de nombra
miento a lo estrictamente dispuesto en 
el decreto de 25 de Septiembre de dicho 
año (G a c e t a  del 26) y Orden ministe
rial de 2 de Enero último (Ga c e t a  
del 0).

Vistos los informes del Claustro del 
•mencionado Instituto y del Consejo pro
vincial de Primera enseñanza de Jaén.

Esta Dirección general ha resucito 
nombrar a D, Antonio Mantilla Renítez 
Maestro de la Escuela preparatoria del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za da Jaén, con el haber que actualmen
te disfruta  ̂ por escalafón, de cuyo car
go se posesionará el interesado dentro 
del plazo fijado en el vigente Estatuto 
del Magisterio, considerándose segui
damente vacante la Escuela que actual 
mente desempeña, la que será anuncia
da su provisión por los turnos regla- 
meníarios establecidos en el vigente Es
tatuto.

Lo digo a V. Sv para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1932.—El Director geiieraíj Rodolfo 
Llopis.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Segunda enseñanza de Jaén, Jefe 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza y Presidente del Con
sejo provincial de Primera enseñanza 
de dicha;: provincia.

Relación de las vacantes desiertas 
de los cuatro primeros turnos del vi- 
gente Estatuto que resultan, entre 
otras, de las propuestas, provisiona
les, de destinos del concurso anuncia
do en 17 de Octubre de 1931 (Gaceta 
del 24), y cuya provisión correspon- 
dê  al quinto turno (oposición libre).

También se incluyen, por corres
ponder su provisión por dicho quin
to turno, las Escuelas sobrantes del 
sexto turno: por- haberse agotado la 
lista de interinas con derecho a la, 
propiedad que en su día fue forma-' 
da en cumplimiento a lo dispuesto 
en el; articulo 66 del vigente Estatuto®

MAESTRAS 

Provincia de Alava.

Escuela, núm ero I. Echavarri, Urtu- 
piiia-Barrimdia, mixta, 76 habitantes.

Albacete.
Número 2. Gasas de Juan Núñez* 

Idem, 1.32-6 habitantes.—Número 3, 
Cilleruelo-MasegosOj mixta, 299 habi
tantes.— N ú m e r o  4 . Ituero*Maseg o so, 
mixta, 338 habitantes.—-Número 5. Pe- 
ñarrubia-Masegose, mixta, 257 habi
tantes.

Alicante.

Número 8. Benierri-Idem, 998 habi
tantes.—Número 3, Callosa de. Segi^
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a*a-Idem, Auxiliaría de párvulos, 7.176 
'habitantes. —  Núm ero 8. Jávea-Xdem, 
im itaría núm ero 2, 6.407 habitantes. 

¡Número 9. L orcha-Idem , 1.549 habi
tantes.— Número 10. M onforte del Cid- 
Idem , unitaria núm ero 1, 3.505 habi
tantes.— Número 11. Torrem anzanas- 
Xdem, 1.553 habitantes.

Almería.
Núm ero 12. F iñana-ídem , unitaria 

núm ero 1, 4.385 habitantes.— Núme
ro  13. Polopos-Lucainena, unitaria nú- 
Unero 1, 634 habitantes.

Avila.

Núm ero 14. Casavieja-Idem, Sección  
de graduada, 2.815 habitantes.-— Nú
m ero 15. C asavíeja-Idcm , Sección  de 
graduada, 2.815 habitantes. —  Núme
ro  16. Peguerine-s-Idem, 940 habitan
tes.— Número 17. Santa María del Be- 
rrocai-Idem , 1.322 habitantes.— Núme
ro 18. Sotilló de La Adrada-ídem , Sec
c ión  graduada, 2.514 habitantes.

Badajoz.
Número 19. H inojosa del Yalle-ídem , 

1.051 habitantes.— Número 20. Salva- 
-leóii-Idern, unitaria núm ero 2, 3.624 
habitantes.— Número 21. Valle de la 
Serena Idem , unitaria núm ero 3, 3.187 
habitantes.

Baleares.
Número 22. Ibiza-Idem , unitaria nú

m ero 1, 6.751 habitantes.—-Número 23, 
‘P ina-Algaida, 559 habitantes,

Barcelona.

Número 24. San Martín de Gente- 
ilas-Idem, mixta, 574 habitantes.— Nú
mero 25. Sora-Idem , 647 habitantes.

Burgos.

Número 26. Entram bosríos-M erin- 
dad Sotoscueva, mixta, 165 habitan
tes.— Número 27. Huerta del Rey-Idem , 
unitaria núm ero 1, 1.395 habitantes. | 
h úm ero  28. Tortoles de Esgueva-Idem, « 
1.194 habitantes.— Núm ero 29. Bárce- | 
na de Bureba-Abajas, 77 habitantes.—  
Número 30. Im iruri-G ondado de Tre- 
viño, 65 habitantes. —  Núm ero 31. 
Ogueta-Condado de Tréviño, 41 habi
tantes.—  Número 32. Riva (La)-Junta 
de la Cerca, 78 habitantes.— Núme
ro 33. Viérgol-Valle de Mena, 71 ha
b itan tes.—  N úm ero 34. V illam arico- 
Santovenia, 64 habitantes.

Cáceres.

N i ñero 35. Aliseda-ídem, unitaria nú- 
2, 2.978 habitantes.— Número 36.

A ; - ;o  del Puerco-Idem, unitaria nú- 
me;, 2, 8.332 habitantes— Número 37. 
C ei. v cana-Idem, 1.958 habitantes.—Nú- 
mer .< 38. Gata-Idem, unitaria número 2, 
3,398 habitantes.— Losar de la Vera- 
Idevn, Sección de graduada, 2.164 habi
tantes.— Número 40. Sierra de Fuentes- 
Id em, unitaria número 2, 2,216 lxabitan-

Cádiz.
Número 41. Espera-Idem, unitaria 

número 2, 2.586 habitantes.— Número 
42. «limeña de la Frontera-Mera, auxi
liaría número 2, 5.080 habitantes.

Castellón.

Número 43. Árañuel-Mem, 891 habi
tantes.

Ciudad Real.

Número 44. Rolanos-Jdem, auxiliaría, 
5.413 habitantes. Número 45. T orre de 
Juan Abad-ldera, unitaria número 2, 
33154 habitantes.

Córdoba.

Número 46. H inojosa del Duque-I dem, 
unitaria número 6, 10.903 ha orlan les.-— 
Número 47« Hinojosa clel Duque-ídein, 
um tana número 5, 10.903 habitantes.—  
Numero 48. La Rambia-ldera, unitaria 
número 2, 6.305 habitantes.— Número 
49. Villanueva del Rey-ídem , unitaria 
número 2, 3.312 habitantes.

La Coruña.

Número 50. Mantón-La Baña, mixta, 
230 Habitantes.— Número 51. M arceiio- 
La Baña, mixta, 33í habitantes.— Núme
ro 52. M ugía-idem, 1.132 habitantes.—  
Número 5á. PeiiagraiHíe-Sobraíio, m ix
ta, 895 habitantes.— Número 54. Torres 
Matasueiro-Ontes, mixta, 475 habitan- 
íes.

Cuenca.

Número 55. Gasas de Benítez-ídem, 
1.249 habitantes.— Número 56. Mingiani- 
lia-idem , auxiliaría párvulos, 3.031 ha
bitantes.—Número 57. Pedroñeras-ídera, 
3.9U4 habitantes.— Número 58. San Cie
rnen te-ldem, unitaria numero 1, 5.303 
habitantes.— Número 59. Villanueva de 
la Jara-ldem , párvulos, 2.548 habitan
te s— Número 60. Villanueva de la Ja
ra-ldem , unitaria número 2, 2.548 habi
tantes.

Gerona.

Número 61. Granollers de R ocacor- , 
ba-San Martín de Liemana, mixta, 240 | 
habitantes.— Número 62. —  Ltr Bajoi- j 
Idem, mixta, 21 ü habitantes,— Número 
03. Montagut-Idem, 1,340 habitantes.— 
Número 64. Pujarnol-Porqueras, mixta, 
152 habitantes.

Granada.

Numero 65. A lcudia .de Guadix-Idem, 
unitaria número 2, 1.841 habitantes.—  
Número 66. Aldeire-Idem, unitaria nú
mero 2, 1.937 habitantes.— Número 67. 
üarches-Idem, mixta, 1.221 habitantes.—  . 
Número 6o.— La Rábita-A ibuñol, 1.387 
habitantes.— Número 69. Tiena-M ocíín, 
880 habitantes.— Número 70. Villanueva 
Mesía-ldem, 1.030 habitantes.

Guadalajara.

Número 71. Checa-Idem, 1.597 habi

tantes. —  Número 72.— Escamilla-Id'em# 
563 habitantes.

Guipúzcoa.
Número 73.— Regil-Id-em, 1.611 habi

tantes.

Hiielva.

Número 74. Rosal de la Frontera- 
ídem , unitaria número 2, 1.988 habitan- 

■ tes.

Huesca.

Número 75. Barbaruens-Seira, mixta, 
121 habitantes.— Número 76. Charo-Mu
ro de Roda, mixta, 78 habitantes.— Nú
mero 77. Javíeme del Obispo-Olibán, 
mixta, 87 habitantes.— N úm ero-78. Mo
rillo de Sampietro-Voltaña, mixta, 85 
habitantes.—Número 79. Palíam elo de 
M onclús-M orillo de Monclús, 137 habi
tantes, mixta.— Número 80. Aini elle- 
Rerbusa, 83 habitantes.— Número 81. 
A yerbe' de Broto-Bergua Besarán, 87 
habitantes.— Número 82. Daguerie-Sar- 
sa de Surta, 71 habitantes.— Número 83. 
Bis alibons-Tor relar ribera, 87 habitan
tes.— Número 84. Escu a rio-Fuero las, 70 
habitantes.— Número 85. Orús-Secua- 
rim, 19 habitantes..— Número 86. M aíi- 
dero-Secorún, 89 habitantes.— Número 
87. Puimorcat-Si-este, 77 habitantes.—  
Número 88. Salinas de Trillo-Claraosa, 
54 habitantes.— Número- 89. Soliveia- 
Monesma de Benabarre, 50 habitantes* 
Número 90. Viliaearli T orre ía  rób era , 
87 habitantes.— Número 91. Mondat- 
Olsán, 90 habitantes.

Jaén.

Número 92. Ghiclana de Segura-Idern, 
1.709 habitantes.— Número 93. Jainilena- 
Idem, 2.965 habitantes.— Número 94, T o- 
rres-ídem , unitaria número 3, 4.269 ha
bitantes.

Las Palmas.

Número 95. Arucas-Idem, unitaria nú
m ero 1, 4.025 habitantes.— Número 96. 
Gabalud-Firgas, mixta, 153 (habitantes. 
Número 97. Casabianca-Firgas, 501 ha
bitantes.— Número 98. Valle de las Nue- 
ve-Telde, 693 habitantes.— Número 99. 

-Acusa-Arten-era, mixta, 242 habitantes. 
Número 100. Mogán, 255 habitantes.—  
Número 101. La Culata-Tejeda, mixta, 
351 habitantes.— Núm ero 102. Los Cer
cados-San Bartolomé de Tirajana, mix
ta, 293 habitantes.—-Número 103. Mon
taña Blanca-San Bartolomé Lanzarote» 
mixta, 235 habitantes.— Número 104. 
Risoo Blanco-San Bartolomé de Tirafa- 
na, mixta, 467 habitantes.— Número 105* 
Rosiana-Santa Lucía, mixta, 416 habi
tantes.— Número 106. Tetir-Puerto de 
Cabras, mixta, 397 habitantes.

León.

Número 107. Paradasoiana-Molinase- 
ca, mixta, 180 habitantes,

■ • Lérida.

Número 108. A gu ir ó -T orre de Gapde- 
íla, mixta, 112 habitantes.— Número* r m -
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AJlas-Idem, mixta, 225 habitantes.— Nú
mero 110. Barrneras-Idem, mixta, 233 
habitantes.— Número l i le  Riosca-Idem, 
551 habitantes.— Número 112. Gasteü- 
3i o u de Sean a-Idem, 895 habitantes.—  
Número 113, Gastellnou de Monísech- 
San Esteban de ía Sarga, mixta, 129 
■habitantes.— Número 114. Civis-Idem, 
255 habitantes.— Número 115. Enviny- 
Idcm, mixta, "141 habitantes.— Número 
110. Fi güero la de Orcau-Idem, 515 ha
bitantes.— Número 117. Floresta-Idem, 
547 habitantes.— Número 118. Gabás- 
Un.irre, mixta, 106 habitantes.— Núme
ro  119. Golmés-Idem, 1.439 habitantes. 
Número 120. Grañena de Cervera-Idem, 
504 habitantes.—Número 121. Guixes- 
Idern, 518 'habitantes.— Número 122. Pa- 

■ laú-Barovia de Riaip, mixta, 84 habi
tantes.—Número 123. San Martín de 
Maldá-Idem, 1.338 habitantes.— Número 
124. AdonsPVin de Llévala, mixta, 64 
habitantes.— Número. 125. Ardevol-Pi- 
nós, mixta, 77 habitantes,— Número 126.

' Arestuy-Llavorsi, mixta, 83 habitantes. 
Número 127. Ciaramunt-Eroles, mixta, 

‘ 44 habitantes.— Número 128. Os-Civis, 
mixta, 41 habitantes.— Número 129. Pi- 

' ñaña-Yin do Llévala, mixta, 55 habi- 
' ¡tan tes.

Logroño.

Número 130. Nieva-Idem, mixta, 524 
habitantes.

L ugo.
Núm ero 131. Bagude-Pueriom arín, 

'm ixta, 216 habitantes. —  Numero 132. 
Barreiros-Idem . unitaria núm ero 2, 543 
habitantes.—-Número 133. Basille-Nei- 
ra-Jusá, mixta, 444 habitantes.— Núme
ro 134. Carbalíido-Villaíba, mixta, 830 
habitantes.— Núm ero 135. Consíante- 
<}udin, mixta, 276 habitantes.— Núme
ro  136. Corral-Friol, mixta, 271 habi
tantes.— Número 137. Gestoia-Muras, 
¡mixta, 214 habitantes. —  Número 138. 
O roi-Idem , 594 habitantes. —  Número 
139. F acio-F riol, mixta, 219 habitan
te s .—-N úm ero 140. Paveras de Miño- 
Paníón , mixta, 520 habitantes.— Núme
ro  141. Seoane-Friol, m ixta, 257 habi
tantes *— Número 142. V illam ayor-N o- 
.velna-Montérroso, mixta, 426 habitan
tes.

Málaga.
, í

Núm ero 143. A losaina-Idem , 2.910 
habitantes.— Número 144.— Yunquera- 
JEderu, unitaria núm ero 1, 3.946 habi
tantes.

Murcia.
N úm ero 145. Del R ío-Lorca, 1.263 

habitantes. —  Número 146. Ojos-Idem, 
804 habitantes.— Número 147. Roldán- 
T orre  Pacheco, 1.472 habitantes.— Nú
m ero 148. Tereia-Idem , 2.361 habitan
tes.

Orense.

Núm ero 149. Andes-Navia, 646 habi
tantes.— Número 150. Anlló-San Ama
ró, mbxta, 488 habitantes.—-N ú m ero  
151. Barruga - Manzaneda, mixta, 327 
habitantes. —  Número 152. Carpazás- 
Bande, mixta, 473 habitantes.— Núme
ro  153.. Castiñeiro-Villarino de Couso, 
m ixta, 303 habitantes-— Núm ero 154, 

so-,Villar i no de Couso, mixta, 410

habitantes. —  Número 155. Esculquei- 
ra-Mezquita, mixta, 265 habitantes,—  
Número 156. Condulfes-Rairiz de Vei- 
ga, mixta, 543 habitantes. —  N úm ero 
157. Lapaza - Rairiz de Yeiga, m ix
ta, 543 habitantes.— Número 158. Mu- 
gares-Toén, 523 habitantes. —  Número 
159. Pradoalbar-V illarino de C o u s o, 
mixta, 247 habitantes.— Número 160. 
Ramil-Junquera Espadañado, mixta, 
306 habitantes.— N ú m e r o  161. Sa- 
rreans-ídem , 395 habitantes.— Núme
ro 162. Soto Grande-Villarino de Cau
so, mixta, 205 habitantes. —  Número 
163. Valdepereira - R íbadavia, mixta, 
715 habitantes.—-Número 164. Villar de 
Condes-Carballeda de Avia, mixta, 544 
habitantes.

Palencia.

Numero 165. San Martín y  Paraper- 
tú-Valle de SantuBán, mixta, 112 habi
tantes.

Pontevedra.
Número 165. Am orín - Tom iño, 875 

habitantes.— Número 187. András-Vi- 
llanueva de Arosa, 559 habitantes.—  
Número 188. Arcos ¿e la Condesa-Cal
das de Reyes, 615 habitantes.— Núme
ro 169. Dim o-Catoira, 880 habitantes. 
Número 170. Godos-Caldas de Reyes, 
555 habitantes.

Sania Cruz de Tenerife.
Núm ero 171. Almácigas-Santa Cruz 

de T enerife, mixta, 899 habitantes.-— 
Núm ero 172. Buenavista- Idem, uni
taria número 2, 1.045 habitantes.— Nú
m ero 173. Es calón a-Vilaflor, 384 habi- 
tantes.— Número 174. Tamaide-San Mi
guel, 230 habitantes.— Número 175. T i- 
joeo  de Arriba-A-deje* mixta, 120 habi
tantes. —  Número 176. Valleherrnoso- 
Idem , unitaria número 2, 957 habitan
tes,— Número 177. Alto de León-A rico, 
mixta, 344 habitantes.— Número 178. 
Am paro (E l)-Ico d, mixta, 334 habitan
te s .—  Número 179. Batanes (Los)-La 
Laguna, mixta, 413 habitantes. —  Nú
m ero 180. Cabezadas-Barlovento, m ix
ta, 451 habitantes.— Número 181. Car
boneras (Las)-La Laguna, mixta, 251 
habitantes.— Número 182. Cuesta (La)- 
Barlovento, mixta, 428 habitantes.—  
Número 183. Cuesta del Ingenio-Valle- 
herm oso, mixta, 161 habitantes.— Nú
m ero 184. Degollada (L a)-A rico, m ix
ta, 287 habitantes.— Número 185. Lajas 
de Arriba-San Sebastián, mixta, 425 
habitantes.— Número 186. P o r i s  de 
A bone-A rico, mixta, 255 habitantes.—  
Número 187. Palo Blanco-Realejo Alto, 
mixta, 408 habitantes.— Número 188. 
San Andrés-Valverde, 316 habitantes. 
Número 189. San José-San Juan de la 
Rambla, 300 habitantes.— Número 190. 
T ierra del Trigo-L os Silos, mixta, 425 
habitantes. —  Número 191. Vereda de 
Tenagua-Puntallana, mixta, 329 habi
tantes.— Número 192. Vera-San Juan 
de la Rambla, 300 habitantes.

Santander.

Número 193. Valle-Cabuérniga, m ix
ta, 1.190 habitantes.— N ú m e r o  194. 
Fontecha-Enm edio, mixta, 86 habitan
tes*

Segovia.

Número 195. Cedillo de la Torre* 
Idem , f)T.l habitantes. —  Número 196. 
M uñopedro-ídern, 613 habitantes.

Soria.

Número 197. Morón de Almazáii* 
Idem, unitaria número 2, 977 habitan* 
tes.— Número 198. Cubillos, 90 habitan**' 
tes.— Número 199. Santa Cecilia-Villa# 
de Mayo, mixta, 128 habitan tes.

Tarragona.
Numero 200. A lió-ídcm , 608 habitan

tes. Número 201. Batea-Idem, 3.352 h&* 
hitantes.—-Número 202. Gandesa-ldem* 
Sección de graduada, 3.651 habitantes*

Teruel.

Número 203. Alcalá de la Selva* 
Idem, 1.667 hábil an tes.

Toledo.
*

Número 204. Camuñas-Idem, unitaria 
número 1, 2,215 habitantes.— Número 
205. Puente del Arzobispo-Idem , 1.878 
habitantes— Número 206. San Román 
de los Montes-Idem, 777 habitantes.

Valencia.

Número 207. Caudete de las Fuentes- 
Idem, 1.830 habitantes.— Número 208. 
Millares-Idem, 1.051 habitantes.

Valladolid.

Número 203. Viliafrechós-Xdem, 1.489 
habitantes.— Número 210. Trigueros del-: 
Valíe-Idem, 846 habitantes.

Vizcaya.

Número 211. Ceanuri-Xdem, 2,617 ha-5 
hitantes.

Zamora.

Número 212. Mangan esa de la P oIyo - 
rosa-Manganeses, 1.111 habitantes.

Zaragoza,

Número 213. Gelsa-Idem, Auxiliaría 
de párvulos, 2.285 habitantes.— Número 
214. Bomberas de Osella-Xdem, mixta, 
561 habitantes.— Número 215. Trasoba- 
res-Idem, 723 habitantes.

MAESTROS 

Provincia de Alava.
Número 1. Puentelarrá-Berguenda, 

mixta, 189 habitantes.— Número 2. Quin* 
tanilla-Ribera Baja, mixta, 80 habitan
tes.— Número 3. Ribaguda-Ribera Baja, 
mixta, 52 habitantes.— Número 4. Zuázo 
de Gamboa-Idem, mixta, 66 habitantes*

Albacete.
— f

Número 5. Alborea-Idem . 1.915 habL
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tan [es.—Número 6. Alejos-Molinicos, 
mixta, 167 habitantes.—Número 7. At
iera-M o límeos, mixta, 110 habitantes.— 
Número 8. Boche-Veste, mixta, 155 ha
bitantes.—Número 9., Cañada de Moro- 
te-Molinicos, mixla, 175 habitantes.-— 
Número 10. El Ojudo-Salobre, mixta, 
101 habitantes.—Número 11. Mesones- 
'Molinicos, mixta, 113 habitantes--Nú
mero 12. Perdal-Molinicos, mixta, 78 
^abitantes.—Número 13. Pinilla-Moíini- 
cgs* mixta, 318 habitantes.

Alicante.

Número 14. Benimantell-Idem, 1.019 
habitantes.—Número 15. Bigastro-X&em, 
.2J14 habitantes..

Almería.
Número 16. Aibama-Idem, 4.738 ha

bitantes.—Número 17. La Fucnte-Pulpi, 
$69 habitantes.-—Número 18. Piñana- 
Idem, 4.385 habitantes*

Ávila.
Número 19., Gabizu-elâ Id-ena, mixta,

284 habitantes-.—Número 20. Cas-avie ja- 
Mem* S-.. G.y 2.815. habitantes.—Número 
21. Flores de- Avila-Iclem, 931 habitan
tes.—Número» 22. Gamonal-Hurtumpas- . 
cual, mixta, 269 habitantes.—Número 
23. Hurtumpasciial-Idem, mixta, 328 ha
bitantes.

Badajoz.

Número 21. Salvaleón-Idem, 3.624 ha
bitantes.—Número 25. Salvaleón-Idcm, 
3.624 habitantes.—Número 26, San Jor- 
ge-OIivenza, 821 habitantes. — Número 
27. Siruela-Idem, unitaria número 1, 
4.818 habitantes.—Número* 28. Valle de 
la Serena-Id em, unitaria número 2,
3.187 habitantes.—Número 29, Valle de 
la Serena-Idem, unitaria número 3,
3.187 habitantes.

!
Baleares.

Número 30. Petra-Idem, Sección gra
duada, 3.630 habitantes.

Barcelona.
Número 31. Collbato-Idem, 556 habi

tantes.— Número 32. Vacarásas-Idem, 
*78 habitantes.

Burgos.

Número 33. Áhedo de Bniíón-Los Al
tos, mixta, 280 habitantes.—Número 34. 
Cerratón de Juarros-Idem, mhíía, 173 
habitantes.—Número 35. La Horra-Idem, 
1.344 habitantes.—Número 36. Moradillo 

• de Roa-Moradillo de Roa, 724 habitan- 
\ {es. — Número 37. Prádanos-Baseda, 

mixta, 280 habitantes,—Número 38.
! Quintan illa del Monte en Juarros-Villa- 

escusa la Sombría, mixta, 88 habitantes. 
Número 39. Rosales-Junta de la Cerca, 
$aixía, 109 habitantes.—Número 40. San
ta inés-Idem, 549 habitantes.—Número 
41. Torrecilla del Monte-Idem, mixta,
285 habitantes.—Número 42. Vaicavado 

; de Roa-Idem, mixta, 235 habitantes.— 
i Número, 43. Zalduendo-Idem, mixta, 249 
habitantes.

Cáceres.

Número 44. Áhigal-Idem, unitaria nú
mero 1, 1.971 habitantes.—Número 45. 
Arroyomolmos de la Vera-Idem, 858 
habitantes.—Número 48. Guijo de Gra- 
nadilla-Idem, 1.136 habitantes'.—Núme
ro 48. Losar de la Vera-Idem, Sección 
graduada, 2.184 habitantes.—Número 
43. Roturas-Cabañas del Castillo, mix
ta, 512 habitantes.

Cádiz.

Número 50. El Campamento-Saa Ro
que, 1.311 habitantes.—-Número- 51. Es- 
pera-Idein, unitaria número 2, 2.586 ha
bitantes.—Número 52. La Muela-Algo
donales, mixta, 510 habitantes.

Castellón de la Piaña.

Número 53. Benicarló-Pósito Maríti
mo, Sección graduada, 7,113 habitantes. 
Número 54. Giraba-Ludi&nte, mixta, 172 
habitantes.—Número 55. Peñíscola-Pó- 
sito Marítimo, 3.102 habitantes.—Núme
ro 58. Torrenosira-Tarreblanca, mixta, 
583 habitantes.

Ciudad Real.

Número 57. Arenas de San. Juan-Idem, 
1.098 habitantes.—Número 58. Chillón- 
Idem, unitaria número 3, 3,255 habitan
tes.—Número 59. Pozuelo de Calateara, 
auxiliaría, 2.223: habitantes.—Número 
60. Torre de Juan Abad-Idem, unitaria 
número 2,3.354 habitantes.—Número 61. 
Valenznef a-Idem, 1.878 haMíaníes.

Córdoba.

Número 62. Riño josa del Duque- 
Idem, unitaria número 5, 19.903 ha
bitantes.—Número 53. Minojosa del 
©uque-Idem, unitaria número 8, ha
bitantes 10.903*

Coruña (La).

Número 64. Cepo, Cúbraos-Sobrado, 
mixta, 441 habitantes.—Número 65. 
Eueme-Capela, mixta, 572 habitantes. 
Número 68. Gontón,, Escobrás-Cerece- 
da, mixta, 88.1 habitantes. — Núme
ro 87. Grijoa-Villar de Céltigos Santa 
Comba,-, mixta, 789 habitantes.—Núme
ro 88. Mabegondo-Abegondo, 1.194 ha
bitantes.—Número 89. Mato, Roade-So- 
brado, mixta, 372 habitantes.—Núme
ro.- 70. Naron-Idem, 2.039 habitantes. 
Número 71. Nogueira-Sobrado, mixta, 
700 habitantes.—Número 72. Puente 
de García Rodríguez-Idem, 2.173 ha
bitantes.-—Número 73. Piñeiros-Naron, 
mixta, 1.262 habitantes.—Numero 74. 
Pdbademas, Terás-Ontes, mixta, 475 
habitan tes.—Número 75. Sésamo-Cu- 
lie redo, mixta, 908 habitantes.—Nú
mero 78. Silvarre don da-Cabana, mix
ta, 422 habitantes.—Número 77. So- 
rrizo-Arieijo, 558 habitantes.—Núme
ro 78. Sonto, Jubia-Narón, mixta, 739 
habitantes.

Cuenca.

Número 79. Masegosa-ídem, mixta, 
413 habitantes.—Número. 80* Qimedt-

11a de Elir-Mern, mixta, 310 bablian
tes.-—Número. 81. Villa mayor de San- 
tiago-Idem, unitaria número 2, 3.983 
habitantes.—Número.82. Vi liarme va de 
la; Jara-fdezn, unitaria número 2. 22H8 
habitantes.

Gerona.

Número. 83, Sm Fcliú d.e Lúlkiróís* 
Idem,, 1J$4 haMtantes.—Número 84* 
Santa Pa&-4dera, 1.909 habitantes.

Granada.
Nú*m < o. 85. -Md&ire-Xdein,. unitaria 

número 2, 0 8 7  habitantes.—Número 
86. Casahlanca-Firgas, 501 habitantes.. 
Número* 87. Cogollos de Guaclix-Idein, 
unitaria número 1, 1-170 habíianies. 
Número. 88, Cortijada de Padules-Gdé* 
jar Sierra, mixta, ÍÜ7 habitantes.—Nú
mero 83. Cortijos de Torvízcón-Tor- 
vi&cón* mixta, 123 habitantes.—Núme
ro 90, Dehesas de Guadix-Idem, 1.000 
habitantes.—Número 91. El Saltadero-. 
Albuñol* mixta, 182 habí tan tes.~~Nú- 
mero 92. Jün calillo- Gal dar, 397 habí*

. tantes,'—Número 93. Matian-Cúllar La
za, -mixta, 211 habitantes.—Número 94. 
Montejícar-Idem,- unitaria número 1, 
3.373 habitantes.—Número 95. Pieena- 
Merm 871 habitantes..

Guadalajara.

Número 96. Casar de Tala-manea* 
Idem, 951- habitan-tes.—Número 97* 
Gasirejoa. de llenares-Idem, 507 ha
bitan! — Número 98. Checa-Idem, 
1.59.7 habitantes.—Número 69. La Ca- 
hrera-Pelegriuaj, mixta,; 146 habitan
tes.'—Número*: 100, Tobillos-Agüela del 
Ducado* 139- habitantes.—Número 101* 
Traicl-Iéem* 707 habitantes.

Guipúzcoa.

Número 102. Uhera-Vergara, 64 liar* 
hitantes.

Huelva.

Número- 103.- Linares de la. Sierra, 
unitaria número 1, 832 habitantes.™ 
Número i 04. Paterna del Campo-Idem, 
auxiliaría, 3,298 habitantes.—Número 
105. Rosal de la Frontera-Idem, uni
taria número- 2, 1.988 habitantes.—  
Número 106. Santa Bárbara de Casa* 
Idem, unitaria número 2, 1.594 habi* 
tañí es.

Huesca.

Número 167, Bailovar-Idem, 2.292 
habitantes*

Jaén.

Número 168, Arbuñil-Cambie, 748 
habitantes.—Número 109. El Cerezo* 
Santiago de la Espada, mixta, 409 ha* 
b liantes. — Número 110. Es cañuela* 
Idem, 1.559 habitantes.—Número l i l i  
Torres-Idemy unitaria número 3, 4.269 
habitantes*

León.

Número 112; Acedes del Páramo- 
Bastillo del Páramo, 274 habitantes --* 
Número J13* AtíÜra*es-Éársmo§ del § 0 ^
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mixta, 314 habitantes.— Número 114, 
Anego, de Arriba y  A bajo-R iello, m ix
ta,, 12-3. habitantes.— Número 115. Ba
rrios. . de- N isioso-Villagaión, mixta, 307 
h-abitantesi^—Número-. ■ 118v Gas trillo de . 
Cepeáa-Villamejil,., mixta*. 3.04 habitan
tes-.— Número 117* - Cerezales-Vegas: del.. 
Condado:, 44-3, habitantes.— N ú ni e r o 
118; Cobraría"Cogosio, mixta',. 283.' ha-- 
biíantes..— Núm ero 119. La Vega de Al-- 
maza-Idem, mixta, 131 habitantes*.— • 
Número 120. Murías, de -■Ponjos.-Valde- 
samario, mixta,. 1.91' habitantes.—-Nú
mero. 121. Qeeja de Valdellorca-La E iv 
■ciña, mixta, 212 habitantes.:—N ú m ero ; 
12.2. Quintanilla de Bahia-Cabrillanes,.- 
mixta:, 280 habitantes., —  Número 123. 
-Robleda de la VaMtierna-Desíríana, 
m ixta, 332 habitantes.— Número 124. 
Santa Cristina de Yalm adrigal-Idem , 
m ixta, 418 habitantes.— Número 125. 
T rem or de Arriba-Xgueña, mixta, 297 . 
habitantes. —  Número 126. Valduvies- 
ces-Gra deles, mixta, 260 .habitantes.—  
Núm ero 127. Villar del Yerm o-Bereia- 
nos del Páramo, mixta, 237 habitantes.

Lérida.

Número 128. —  Corbins-Idem , 1.153 
habitantes.— N l i m e r o  129. Moniant- 
Tost, mixta, 100 habitantes.— Número 
130. Sort-Iclem, 1.110 habitantes.— Nú
m ero 131. Vilarruble-Gnills del Canto, 
mixta, 49 habitantes.

Logroño.

Número 131 bis. Anguila-Vaigañón, 
mixta, 76 habitantes.— Número 132. El 
Río-San Miiián Cogolla, 192 habitan
te s .— Número 133. Navalsaz-Poy ales,
mixta, 240 habitantes.— N úm ero 134. 
Tregua]antes-Soto de Cameros, mixta, 
151) habitantes.

Lago.

Número 135. Agueiros-Quiroga, m ix
ta, 288 habitantes.— Número 136. A’ldi- 
go-Ahadín, mixta, 545 habitantes.— Nú
m ero 137. Cabeceiras-Meira, mixta, 299 
habitantes.— N ú m e r o  138. Carteira- 
Palas de Rey, mixta, 369 habitantes.—  
Núm ero 139. Cobariza-Friol, mixta, 
324 habitantes.— Número 140. Ferrei- 
ra-Otero de Rey, mixta, 198 habitan
tes.— Número 141. Gudín-Lugo, mixta, 
612 habitantes.— Número 142. Uorta- 
Becerre.á, mixta, 477 habitantes.— Nú
m ero 143. L ojo, Neira-Gusá, mixta, 210 
habitantes. —  Número 144. M osende- 
Ríobarba, mixta, 196 habitantes.— Nú
m ero 145. M oscán-Páramo, mixta, 275 
habitantes.— Número 146. Oleiros-Lán- 
cara, mixta, 506 habitantes.— Número 
147. Oleiros-Villalba, 563 habitantes.—  
Número 148. Opiñeiro-M eira, mixta, 
329 habitantes.— Número 149, Puebla 
de Brollón-Idem , 1.317 habitantes.—  
Número 150. Sanfiz-Meiroy Meira, m ix
ta, 265 habitantes.— Número 151. San 
Martin, Gondes-Friol, mixta, 877 habi
tantes.— Número 152. Santalla, Bevesa- 
Friol, mixta, 285 habitantes.— Número
153. San Vívente dé Ulloa-P a 1 a s de 
Rey, mixta, 693 habitantes.— Número
154. Villaiz-Becerreá, mixta, 365 habi
tantes.— Número 155. Villa!pape-Bóve- 
da, 230 habitantes.

Madrid,

Número 156. PedrezuelaJdem , 716 
habitantes.

Málaga.
Número 157. Benoján-Idem, 2.153 ha

bitantes*—Número 158. E l Burgo-Idém ,
2.987 habitantes*

Ü ÍW ,
Número 159. A M o-Id em , 1.335 habi

tantes*— Número 160. Campillo de A rri
ba-Fuente Alamo, mixta, 224 habitan
tes.— Número 161. Ganadas de San Pe- 
dro-Murcia, 226 habitantes.— Número 
162* Gazalla-Idem, 2.058 habitantes.—  
Número 183. Del B ío-Lorca, 1.283 habi- 
tantes.:—Número 164. Gea. y  Truyois- 
Mureia,. 1.1S8'.. habitantes.— Número. • 165. 
Tércia-Ldem, 2.381 habitantes.— Número 
166. Tov.a-Lorca, 837 habitantes.— Nú
mero 167. San Cayeíano-Pacheco, 583 
habitantes.— Número 168. Sangorena La 
Seca-Murcia, 2.049 habitantes.

Orense.
Número 170. Acevcdo-Iclem, 865 ha

bitantes.— Número 171. Bóveda-Amo ei- 
ro, 651 habitantes.— Número 172. Casto- 
xnás-GastfO Galdelas, mixta, 192 habi
tantes.— Número 173. Freijoso-Cartelle, 
mixta, 222' habitantes.— Número 174. 
Garabelos-Baltar, mixta, 295 habitantes. 
Número 175. Muiños-Idem, 402 habitan
tes.— Número 176. Orille-Verea, mixta, 
848 habitantes.— Número 177. Palmés- 
Ganedo, 775 habitantes.— Número 178. 
Pentes-Gudiña, mixta, 534 habitan Les.-— 
Número 179. Rebordiños-Esgos, mixta, 
210 habitantes.— Número 180. San Juan 
del Río-Idem, 511 habitantes.—Número 
181. Santabaya-Amoeiro, mixta, 240 ha
bitantes.— 182. Sania Eufemia-Lobera, 
mixta, 251 habitantes.— Número 133. 
Santás-Tabo adela,, mixta, 398 habitan
te s— Número 184. Viia*Carbaileda de. 
Vaidécorras; mixta; 1277 habitantes,—  
Número 185. Vimieiro-Castro Galdelas, 
mixta, 234 habitantes.

Oviedo.

Número 188. Arroes-Villaviciosa, 565 
habitantes. Número 187. Balerda-Caso, 
mixta, 142 habitantes.— Número 188. 
Gasianedo-Luarca, 63*4 habitantes.—Nú
m ero 189. Espinaredo-Pilona, mixta, 457 
habitantes.— Número 190.— Fresno, Ri- 
bera-Gastropol, mixta, 190 habitantes.—  
Número 191. Gargantacla-Landreo, .SG8 
habitantes.— Número 192. Labio-Salas, 
548 habitantes.— Número 193. La Nisal- 
Langreo, mixta, 516 habitantes.— Núme
ro 194. Laredo-Mieres, mixta, 407 habi
tantes.— Número 195. La Venta-Lan- 
greo, 894 habitantes.— Número Í96. Li- 
nares-Proaza, mixtéi, 259 habitantes.—

, Número 197. Llano cié Con-Cangas de 
Onís, mixta, 238 habitantes. Número 
198. R íoseco-Sobreeorbio, 514 habitan
tes.— Número 199. Rosellón-Siero, m ix
ta, 354 habitantes.— Número 200. Santu- 
llano-Ro güeras, 612 habitantes.— Núme
ro 201. San Rom án-Inñesio, 731 habi
tantes.— Número 202. San Roque-Lan- 
greo, 1.018 habitantes.— Número 203. 
Segneno-Cangas de Onis, mixta. 225 ha
bitantes.— Número 204. Vega de Alizo- 
Grado, mixta, 360 habitantes.— Número 
205. Villarejo-M ieres, mixta, 468 habi
tantes.

Patencia.
Número 206. Riveras de la Cueva-

Idem, mixta, 280 habitantes.— Número 
207* San Andrés diela Regla-Vfflots dép 
Páramo; mixta* 257 habitantes. 

Pontevedra.

Número 208. Carracedas - Calzadas 
de Reyes, 807 habitantes.— Número 209J 
Coiro-Gangas, 2,498 habitantes.— Núme? 
ro 210. La Gúardia-Idem, 3.722 habiüan
tes.— Número 211 ¿ LomiihEstrada, mix-j 
ta, 352 habitantes.— Número 212. Lodei- 
ro-Lalín, 666 habitantes.— Número 213. 
Sietecoros-Valba, mixta, 832 habitan
tes.

Santa Cruz de Tenerife.
Número 214. Tanche-Adeje, 398 habi

tantes.—  N úm ero 215. Cabo B lanco- 
Asona, mixta, 228 habitantes.— Número) 
216. Escalona-Vílafíor, unitaria núme
ro 2, 348 habitantes.— Número 217. In- 
•genyo-Vallehermoso, 161 habitantes.—> 
Número 218. Villaílor-Idem, 1.432 babN 
tantes.

Salamanca.
Número 219. Arabayona de Mógica-j 

Idem, 907 habitantes.— Número 220. Ca
beza del Caballo-Idem, 1.005 habitantes. 
Número 221. Madroñal-Idem, mixta, 292 
habitantes.

Santander.
Número 222. Buera-Voto, mixta, 478 

habitantes.— Número 223. Santiago de 
las Heras-Medio Cudeyo, mixta, 271 ha
bitantes.

Segovia.
Número 2244 Bar ah on a-A lde anu e v si 

deh Montey mixta, 134 habitantes.— Nú
mero 225, Fuentesoto-Idem, 424 habí* 
tantes.— Número 226. Vegas de Matutee 
Idem, 755 habitantes.

Sevilla.

Número 227. Lora de Estepa-Idem* 
958 habitantes.

Soria.

Número 228. Alaló-Xdem, mixta, 255 
habitantes.— Número 229. Liceras-Idem, 
mixta, 382 habitantes.— Número 230. 
Nafría la Llana-Idem, mixta, 155 habi
tantes,— Número 231. Ventosa de M edí- 
na-Niño de M edina, m ixta, 145 habi
tantes.

Tarragona.

Número 232. Caraarles-Toríosa, 1.1611 
I habitantes.— Número 233. La Riba-Idem, 
i 869 habitantes.— Número 234. Puigpe- 
' lat-Idem, 652 habitantes.— Número 235  ̂
¡ Rodo ña-Idem, 796 habitantes.— Número 

236. Torroja-Idem , 600 habitantes.

Teruel.

Número 237. Escueha-Xdem, 571 ha
bitantes.— Número 238. Torrijas-Idem , 
571 habitantes.

Toledo 0

Número „239. L^sbarrios -Idem, mñfát
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ria primer distrito, 2.664 habitantes.— 
Número 240. Fuensalida-Idem, unitaria 
número 1, 4,742 habitantes.—Número 
241. Gamonal-Idern, 1.437 (habitantes,— 
Número 242. Segurilla-Idem, 1.314 ha
bitantes.

Valencia.

Número 213. Sot de Chera-Idem. Es
cuela de Patronato, 852 habitantes,

Valladolid.

Número 244, Barruelo-Idem, mixta, 
habitantes*

Vizcaya.

Número 245. A rrancudiaga-Idem , 
702 habitantes.—Número 246. Ibarru- 
ri-Idem, 889 habitantes.—Número 247, 
Lanestrosa-Idera, 874 habitantes,

Zamora,
Número 248. Argusino-Idem, 513 ha

bitantes.
Zaragoza,

Número 249. Luesia-Jdem, 1.715 ha
bitantes.

Las Secciones adm inistrativas de 
Prim era enseñanza m anifestarán por

oficio a esta Dirección general, en el 
plazo de ocho días, cuantas observa
ciones estimen oportunas en relación 
con las vacantes anteriorm ente men
cionadas, añadiendo cuantas se hayan 
omitido o suprim iendo las que figu
ren por error, procurando determi
nar las características y censo de las 
mismas, a fin de evitar ulteriores re
clamaciones.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Marzo de 1932.—El Director general» 
Rodolfo Llopis.
Señores Jetes de las Secciones admi« .

nistrativas de Prim era enseñanza,


